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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S..5*lvla R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
«uaugustaReal familia continúan en esta corte 
tin novedad en su importante salud.

MINISTERIO D E  LA GUERRA Y DE ULTRAM AR.

REALES SECRETOS.

Vistas las atribuciones que competen al 
Gobernador Capitán General de la isla de Cu
ba para ejercer, como delegado del Gobierno 
supremo, la inspección y vigilancia que á es
te le conceden la Real cédula de 29 de No
viembre de 1853 en lo concerniente á la cons
titución y régimen de las sociedades, anóni
mas, y el Real decreto de 40 de Diciembre de 
1858 en lo relativo á la parte administrativa 

• y económica de los ferro-carriles:
Visto el creciente desarrollo del espíritu de 

asociación y empresa que de algún tiempo acá 
se nota en la mencionada isla, y al cual se de
be la existencia en varios puntos de la misma, 
y principalmente en la Habana, de un consi
derable número de compañías mercantiles, cu
yo capital íntegro es de más de 50 millones de 
pesos, y de 13 millones por lo ménos el que 
tienen realizado:

Vistas; las repetidas y recientes indicacio
nes del Gobernador Capitán General de dicha 
isla haciendo presente la necesidad del nom
bramiento de un delegado especial para que 
vigile la marcha de las referidas empresas, 
como también la de las compañías de Seguros 
mútuos:

Considerando que por imposibilidad mate
rial del Gobernador Capitán General está so
metida aquella'vigilancia á delegados diversos 
nombrados para determinados casos, cuyo ca
rácter transitorio les impide á su vez desem
peñarlo, tan cumplidamente cual su notoria 
importancia requiere:

Considerando que es por lo tanto necesa
rio que la delegación resida en un funcionario 
especial de carácter permanente, á fin de que, 
atendiendo exclusivamente al desempeño de 
su encargo, pueda ejercer la inspección y vi
gilancia de una manera completa bajo la in
mediata dependencia de la Autoridad superior 
política de la isla;

Vengo en decretar, á propuesta de mi Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar, y con el 
parecer del Consejo de Ministros, lo si
guiente :

Artículo 1 .  Se crea en la Habana. bajo la 
inmediata dependencia y á  las órdenes del Go
bernador Capitán General, una Inspección ge
neral para la isla de Cuba en toda clase de 
sociedades mercantiles por acciones y de se
guros mútuos, debiendo adem ás comprender 
la parte administrativa y económica de los fer
ro-carriles.

Art. 2.° La Inspección constará por ahora 
de un inspector con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, y de un Ofi
cial con la de Jefe de Negociado, cuyas dota
ciones se señalarán oportunamente, sin per
juicio de proveer en Jo sucesivo al aumento 
del personal si se considerase necesario.

Art. 3.® Corresponde al Inspector en todas 
las sociedades á que se refiere el art. 1°:

1.° Cuidar de que tenga exacto cumpli
miento lo pactado por las compañías en sus 
escrituras sociales, así como también de qué 
se observen en general las prescripciones de 
la Real cédula de 29 de Noviembre de 1853 
respecto á la constitución, régimen y liqui
dación de las mismas, y á las obligaciones 
mútuas de los socios y de los administradores.

2.® Concurrir á las juntas generales y á 
las demás reuniones que, bajo el título de Con
sejos de vigilancia ú otros análogos, tienen 
por objeto fiscalizar, aprobar ó censurar los 
actos de sus Direcciones; presidiendo y diri
giendo las discusiones, pero sin voz ni voto 
en los asuntos privativos de ¡las compañías.

3.° Asistir á les arqueos de los Valores ó 
efectos de cualquier clase , así como también 
á la verificación ó comprobación de los balan
ces ordinarios y extraordinarios, firmando es
tos y aquellos, de los cuáles deberá pasar una 
copia exacta y autorizada al Gobernador Ca
pitán General para que este la remita á mi Go
bierno, y acompañar á los de fin de año una 
Memoria que dé á conocer el estado de las di
versas sociedades durante el mismo período.

4.° Participar semestralmente á mi Gobier
no por el mismo conduelo del Gobernador Ca
pitán General, el estado de cada compañía aun 
cuando nada ofrezca de notable, acompañando 
una copia ó ejemplar de las Memorias que 
aquellas suelen publicar á la formación de sus 
balances, é informar-, siempre que se trate de 
la reforma de alguno de los artículos de los 
estatutos ó reglamentos acordada en junta ge

neral,, acerca de la alteración que se pretenda; 
quedando sujeto el Inspector á responder de 
las infracciones de los mismos cuando oportu
namente no hubiese preseutado la correspon
diente protesta, que deberá hacer se consig
ne en un acta, y dado conocimiento de ella al 
Gobernador Capitán General.

: Art. 4.° Cuidará particularmente el Ins
pector, con respecto á las sociedades mercan
tiles por acciones: V

1;° De que las compañías dén principio 
á sus operaciones dentro del plazo fijado al 
efecto. ' ■ v- ■ ■

2.° De que las empresas concesionarias 
de obras públicas que tengan subvención ó 
auxilio del Estado figuren siempre en sus ba
lances dichas subvenciones con la debida ex
presión y separación del activo sQcial, á fin de 
que resulte claramente el aumento ó pérdida 
que haya sufrido el capital propio con el que 
se fundara la sociedad por suscricion y de
sembolso de sus accionistas.

3.® De que los dividendos activos en las 
empresas subvencionadas procedan solamente 
de beneficios efectivos realizados, y de que 
las mismas imputen sus gastos con separación 
al capital de establecimiento ó al de esplota- 
cion, según proceda por la naturaleza de los 
propios gastos.

Art. 5.° Corresponde también al Inspector 
en lo concerniente á la parte administrativa 
y económica de los ferro-carriles, que debe 
igualmente estar á su cargo, informar al Go
bernador Capitán General para que este dé 
cuenta á mi Gobierno

1.® Sobre el establecimiento de las tarifas 
de peaje y trasporte y su aplicación.

2.® - Sobre la emisión de obligaciones y con
tratación de empréstitos por las mismas com
pañías.

3.® Sobre las subvenciones directas ó de
e^rantfa. d« de intorjis - v parti
cipación de los productos de las lineas por ei
Estado.

4.? Sobre los balances y estados anuales 
que formen las compañías.

5.® Deberá por fin, cuando el Gobernador 
Capitán General se lo prevenga, inspeccionar 
las empresas concesionarias de ferro-carriles, 
dando cuenta de la situación mercantil en que 
se encuentren; visitar las líneas que se hallen 
en esplotacion; practicar las indagaciones opor
tunas sobre hechos y materias concernientes 
al servicio de los ferro-carriles en su parte 
económica, y desempeñar todas las comisiones 
que se je confieran relativas á este ramo en 
suS relaciones con las demás industrias y con 
los intereses generales de la isla.

Art. 6.® El Oficial auxiliará al Inspector en 
todo cuanto este disponga para el más pronto 
y ordenado despacho de los negocios.

Art.. ’7.° Se prohíbe al Inspector y demás 
dependientes de la Inspección tener interés ó 
participación en los objetos de las compañías 
cerca de las cuales deben ejercer sus cargos.

Art. 8.® Las precedentes disposiciones se
rán obligatorias para las sociedades en la par
te que les concierne.

Art. 9.® El Gobernador Capitán General, 
oyendo á la Inspección delegada, propondrá á 
ja aprobación de mi Gobierno un reglamento 
para el mejor desempeño de este cargo y todo 
lo demás que crea conducente á la completa 
realización del objeto á que se refiere el pre
sente decreto. ■ . .

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de
mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  » k  l a  R e a l  m a n o . 

É l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  t  d e  U ltra m a r ,
LEOPOLDO O DONNELL.

Para la plazá de Inspector general de So
ciedades mercantiles por acciones, de Seguros 
mútuos y de Ferro-carriles en su parte admi
nistrativa y económica, creada .para la isla de 
Cuba por mi Real decreto de esta fecha,

Vengo en nombrar, á propuesta de mi Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, á D. Cipriano 
del Mazo , Diputado á Cortes. .

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta.

Está r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO ODONNELL.

Visto el expediente instruido en el Gobier
no superior civil de la isla de Cuba para es
tablecer una Sociedad anónima con el título 
Del Teatro de Matanzas:

Visto el informe del Gobernador Capitán 
General, los del Tribunal de Comercio y Jun
ta de Fomento, y el voto consultivo del
Acuerdo: ,. ,

Considerando que se encuentra acreditada
la utilidad pública del objeto para qué pré
tende constituirse la Sociedad, y que su capi

tal del 50.000 ps., que podrá aumentarse has- j
ta 200.000 ,  está en proporción con la empre
sa á que se destina:

Considerando que la escritura social se hâ - r 
la arreglada á lo prescrito en la Real cédula t 
de 29 de Noviembre de 1853 , y  que se han € 
observado sus disposiciones en la tramitación s 
del expediente: i

En atención á lo propuesto por mi Minis- 
tro de la Guerra y de Ultramar, y de confor- j
midad CQii el Consejo de Estado, i

Vengo en autorizar la constitución de la 
Sociedad anónima denominada Dél Teatro dé 
Matanzas y cuyo objeto es la construcción de , 
un edificio de esta clase en el expresado pun- ¡ 
to, y en aprobar el adjunto reglamento para 1 
el régimen y gobierno de la empresa.

í Dado en Palacio á seis de Diciembre de 
mil Ochocientos sesenta. .

Está ¿ l u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El MiNisTáo DE la Guerra y dé Ultramar,
LEOPOLDO O'DONNELL.

REGLAMENTO
PARA EL REGIMEN Y GOBIERNO DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA TITULA

DA DEL TEATRO DE MATANZAS.

Artículo 4.® Esta Sociedad es anónima y  tiene pórobje
to la construcción de un  teatro capaz para la ciudad de 
Matanzas y digno de su cultura , cuyos productos® líqui
dos serán divisibles entre los socios.

Art. 2'.* 'El domicilio de la empresa será en Matan
zas y su duración de 90 años.

Artt. 3.® La Sociedad fija por «ahora su capital en la 
cantidad de 150.000 p s ., pudiendo aumentarlo hasta 
200.000 .

Art. 4.° Este capital será representado por acciones de 
á 400 ps., pagaderos por décimas partes cada 30 dias, si 
asi lo juzgare necesario la Comisión directiva. Los títulos 
de estas acciones formadas por el Presidente, Tesorero, 
Contador y un Director, sedarán á los accionistas en v ir
tud de los valores que se hayan hecho efectivos en la 
Caja social, y la falta dé pago en cualquiera parte del va
lor de la acción dará lugat* á su caducidad á favor de la 
Compañía, ó á exigir su total solución por los medios le
gales.

Art. 5.° Estas acciones son negociables y trasrnisiblesu w r  i w  j---------   1-----■“— -  - I
nocé á ios que, siendo legítimos propietarios, hubiesen 
registrado su adquisición en el libro que al efecto llevará 
el Presidente, precediendo la intervención del Contador, j 
como se dirá más adelante. I

Art. 6.6 Siendo las acciones indivisibles,.laempresa no 
admite sino un representante por cada una de ellas. .

Art. 7.° Con el Código mercantil se suplirán las om i- | 
siones ó los casos no previstos en este reglamento.  ̂ ¡ 

Art. 8.° De los productos líquidos se sacará un i por 
400 del éapitá 1 , destinándose, al fondo dé ieserva, con el 

1 objeto d e ^ ü b rir  el 5 por 100 del capital marcado por la 
ley; y cuando esté cubierto, los productos líquidos se des- 
tinarán íntegramente á dividendos.

I De las 'Juntas generales.
I Art. 9.° La junta general de accionistas se reunirá 
I una vez al año, que será el 4.° de Mayo,.anunciándose en 
I los periódicos con ocho días de anticipación, y cada vez 

que lo pretendan las Juntas general ó directiva ó un nú;
I mero de socios que reúnan la décima parte de las Rocio

nes emitidas. También podrá convocarse á petición de 
I tres Directores. .I Art. 10. Para constituir la junta general es indispen

sable que los concurrentes representen la mitad de las 
I acciones de la empresa. .

. Art. 41. Si por falta de asistencia del número de socios 
que previene el artículo anterior no tuviese lugar la ce
lebración de la junta general, se citará de nuevo por el 

, I propio medio y con el mismo plazo que previene el ar—
I tícúlo 9.°, y se verificará la junta con los socios que con- I curran sea cual fuere su num ero, expresándose así en 

- I este segundo anuncio. • v .
1 í Art. 12. El objeto de las juntas generales ordinarias 
1 se rá :
l ; Hacer las elecciones de Presidente, Vicepresidente 

v Directores en las épocas que se designen, y de dos 
examinadores de cuentas. .; •

2.° Deliberar después de oído el informe periódico del 
Consejo de dirección y de los examinadores de cuentas, 
¿cerca de los actos de aquel y de las cuentas de en tra
das y gastos que presenten el Tesorero y Contador.

3.° Acordar todo lo que estime conveniente al objeto 
de ía empresa , con sujeción á este reglamento y ó las le
yes vigentes en la materia.

Art. 43. Los accionistas pueden dar por escrito su 
representación á otras personas, sean ó no socios; pero 
estas no podrán representar más acciones que el accio
nista que poseyese mayor número.

Art. 14. En todas las deliberaciones se contara un 
voto por acción.
i Art. 45. Las votaciones serán públicas, a menos que 
se trate de nombramientos para Junta directiva, en cuyo 
caso serán secretas.

Art. 16. Se procederá en todas las deliberaciones a 
mayoría de votos, formando esta por las dos terceras 
partes de las acciones representadas, ó de las emitidas, 
cuando se tratare de alterar alguno de los artículos de 
este reglamento, en cuyo caso se propondrá la enmienda 
en una junta , y se discutirá y votará en otra. _

Art. 17. Solo se hará constar en las actas lo definiti
vamente acordado, expresándose el nombre de los que 
votaren en contra ó se hubieren abstenido, si lo pi
dieren «,

Art. 4 8-  El cargo de Presidente durará; tres anos, y 
el de Director d o s, siendo reemplazados por suerte el 
nrimer año dos, y al término del plazo los tres restan
t e s  siguiendo después su turno en fel ¡órden aquí se
ñalada. No podrá ser reelegido un Director hasta que 
haya trascurrido un bienio do su salida, á ménos que 
lo reelijan las tres cuartas partes de los votantes.

De la Dirección. .
Art 49. La Dirección general de la empresa estará 

á cargo de una Junta ó Consejo, compuesto de un Presi
dente y tres Directores nombrados en junta general, y 
del numero de los accionistas, nombrándose ademas dos 
Directores suplentes para el caso de ausencia ó enferm e
dad de los propietarios. . m

Art 20 Para que haya Junta directiva se requiere 
la citación de todos sus miembros, y la asistencia de 
tres por lo ménos, debiendo celebrar sus sesiones un, 
vez al mes, ó con la frecuencia que lo estime n?cesa™  

Art. 21. Son atribuciones del Consejo de dirección 
1 1 Formar un reglamento interior.
2> Nombrar y remover los empleados, y asignar suel

dos á los que lo gozaren.
3 4 Celebrar loda clase de contratos para la construc 

clon del teatro , su conservación y uso.
4.* Acordar los cobros y pagos, y recaudar los pro

 ̂ 5.* Inspeccionar la contabilidad, llevando al efecto 1< 
libros que crea necesarios.

6.a Dar cuenta á la junta general ordinaria de todos 
las operaciones del año.

7.a Dar á los1 accionistas los títulos de sus acciones.
8.a Acordar los dividendos activos.
Art. 22.. Solo con expresa autorización de la junta ge

neral pueden tra tar y contratar cóii la empresa los miem
bros de la directiva y en tal caso no tendrán voz ni voto 
en ella.

Art. 23. El Consejo de dirección procederá en todos 
sus actos á mayoría de votos, cbnsidérándose como do
ble el del Presidente en caso de empate: > 1

Art. 24. ^Concluido el teatro podrá el Consejo de d i
rección delegar el todo ó parte dé siis funcione^ en un 
represehtatíté', qué gozará d é !un sueldo qué ;le ááigriéh*, 
pero bajo la estrecha responsabilidad de dicho consejo;

Del. Presidente.

Art. 25. El Presidente es representante d e  la qm presa 
en juicio y; fuera de‘ é í;* pero con sújeclórt á las ins
trucciones' qtíe le comunicare el Consejo de dirección.
Sus obligaciones son: ’

1 .a . Hacer cumplir los acuerdos de la junta general 
y directiva d é  cjüé es Presidente natd. 5 ; r J

2.a Suscribir con un Díréetory el Contador y Tesorero 
las acciones de la .Compañía y los traspasos que de ella 
se hagan en la forma ya dispuesta.

3.a Régistrar en elllnró  éstós tra^paáds: ^
4.a Autorizar al Tesorero para los pagos y para el Co

bro de lo que á la empresa se adeude con la interven
ción del Cóntadór. 11'5

5.a Inspeccionar el teatro y  Sus dependencias, cuya 
facultad tienen también los Directores.

6.a Foliar los libros de la contabilidad, rubrican 
dolos. “v :'i:" ;;

7.a Convocar la junta genfcral y directiva en todos 
los casos previstos en este reglamento. *

Art. 26. En caso de enfermedad Ó ausencia, el Presi
dente será reemplazado en !j#Ímér lugar1 por el Vicepre
sidente y en segundo por uno de los Directores más an 
tiguos.

Del Tesorero.

Art- 27. Sus principales obligaciones son: .....
1 .a Hacer los pagos que ordene el Presidente con la 

intervención del Contador, y con la misma intervención 
cobrar los créditos de la empresa y recaudar los produc
tos del teatro. ,

2.a Hacer mensuálménte balance de Caja, concertán
dolo con el del Contador. ^

3.a Firmar los títulos de que habla el art. 2o.
4.a Asistir á las juntas para ilustrar siem pre que sea 

llamado.
5.a Nombrar un cobrador con el sueldo que le asigne 

la directiva.
Del Contador.

Art. 28. Todo el ramo de la Contabilidad de la empre
sa estará á cargo del Contador, y esta será llevada por 
les funciones:

1.a Llevar los libros siguientes: primero, el de actas; 
segundó , el de correspondencia ; tercero , el diaíio en el 
cual estarán los inventarios; cuarto, el mayor ó de 
cuentas corrientes; quinto, el de inscripción de acciones. 
Todos estos libros se llevarán con las formalidades que 
prescriben los artículos 40 y 41 del Código de Comercio.

2.a Llevar otros donde se hagan constar los títulos de 
dominio de la empresa y de sus derechos.

3.a Otro además de los acuerdos de la directiva, y  de 
os documentos y contratos que produzcan obligación de 
pagos ó acción de cobrar. j

4.a Intervenir y autorizar con su firma todos los do- 
umentos de los pagos que haya dé hacer él Tesorero.^

5.a Presentar al Consejo de dirección los dias 45 de 
ibril de cada año las cuentas generales de la empresa 
oh su correspondiente balance. r

6.a Firmar los títulos dequnbab la  él art. 25.
7.a Concurrir á las juntas general y  diféctiva siempre r 

[ue se estime necesario para informar sobre lo que se le 
jorisulte. ' ' \  • ■ c

Art. 19. Sólo el Tesonero y  el Contador podráh' au to - 
*izar los recibos provisionales para el cobro de los divi-* 
lendos pasivos en la forma de* sus atribuciones res- | 
Dectiyas. ,  I

Art. 30. Si el Contador lo creyese^ necesario lomara 
jn  escribiente con el sueldo que le señale la directiva. I. ]

. .. ... Del Secretario., • 1
Art. 31. Sus principales obligaciones son: •* :  ̂ ^ | 
4.a Asistir á todas las juntas generales y directivas, 

cuidando de citar á los Vocales. -  1
i Extender en dos libros distintos las actas de am
bas ju n tas , suscribiéndolas con el Presidente después de I 
aprobadas. v I

3.a Llevar la correspondencia y guardar en un archi
vo ordenado todos los documentos, papeles y expedien
tes de la empresav t -  ^ t J : V I
: 4.a Redactar la memoria que todos los anos debe pre
sentar al Consejo de dirección y a los accionistas, dando | 
cuenta préviamente en junta directiva. , , , .  j  i
 ̂ 5.a Formular los documentos y escrituras públicas de I 

los contratos que celebre la directiva. - r ^
6.a Hacer los escrutinios de las votaciones en ambas 1

juntas.  ̂ 4 , 1  1 I7.a Cuidar que te»gan cumplimiento todos los acuer- I

8.a Desempeñar las comisiones que se le confien. I

DISPOSICIONES GENERALES. I

Art. 32. Todos los cargos y destinos son igratoilos, 1 
excepto el del representante de, que habla el art. ^24, si 1 
lo hubiese, el de cobrador y el de escribiente del Con- j
tador. . j  1 /

Art. 33. Para que tenga efecto la enajenación qei tea
tro y liquidación de la Sociedad ántes del plazo asignado*

| es necesario que lo acuerden las cuatro quintas partes ¡ 
de los socios. Si los restantes ó algunos de ellos se opu
siesen se les señalará un plazo de 4 5 dias para que for
malicen su oposición; y  si no lo hicieren, se les tendrá 

I por conformes. . \  'I Art. 34. Si se suscitan desavenencias entre los socios 
I ó con la empresa, se someterán al juicio de amigables com- 1 ponedores, decidiendo un  tercero en caso de discordia,
I de cuyo laudo no habrá apelación.I Art 35, Los accionistas reconocen como competente
I la Autoridad de los Tribunales de Comercio y se someten I á su jurisdicción con renuncia de todos los fueros, aun
I el de domicilio. ' . , , \  i-
I Art. 36. La empresa, ademas délas obligaciones^que
I contrae por este reglamento, queda también sujeta a las 
I disposiciones de la Real cédula de 29 de Noviembre de 
I 1853 sobre Sociedades anónimas.
I Madrid 5 de Diciembre de 4860 .= A probado  por 
I S. M — O’Donnel).

la Habana un Observatorio físico-meteorológico bajo 
la inmediata dependencia de V. E . ,  debiendo esta
blecerse en el local que se juzgue más á propósito 
para que pueda llenar su científico objeto.

Segundo. Este Instituto se compondrá de un Di
rector con 3.000 ps. ‘de sueldo anual, de un Ayudan
te primerb con 1.200, de un Ayudante segundo con 
4.000 y de un Conserje-portero con 240.

Tercero; Se asignan para compra de los instru
mentos y áparatos. adecuados á los fines del Obser- . 
vatorio 4 .000 ,ps* por una sola vez, y \ .000 ps. anua
les para atender á la* conservación y mejora de aque
llos y á los demás gastos del material del estableci
miento, inclusQ; el de la publicación de un Anuario 
en que se consignen las tareas del mismo á fin de 
poderlo distribuir á las Corporaciones científicas do 
España y del extranjero.

Cuarto. Las obligaciones del Director y emplea ;' 
dos, los trabajos <iel Observatorio, la disciplina y. el 
régimen del mismo se sujetarán á lo dispuesto en el 
adjüüto reglamento. \

De Real érden lo<digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 8 do Diciembre de 1860.

O D O N N E L L .

Sr. Gobernador Gapitan General de la isla de Cuba.

REGLAMENTO ,
PARA EL RÉGIMEN DEL OBSERVATORIO FÍSICO-M ETEO RO ! ÓGIUO 

DE LA HABANA.

CAPITULO 1.

Objeto del Observatorio.

Artículo 4.® Tiéfié por objeto el Observatorio, además 
de los trabajos consiguientes á estos importantes estable
cimientos, cónSeguir todos los datos científicos que pue
den enriquecer las ciencias en las posesiones españolas 
de América.

Art. 2.° Se harán diariamente en este Instituto, y a 
diferentes horas observaciones barom étricas^ tennom é- 
tricas, hidrométrieas, pluviom étricas, electromótrieas 
y ananométricas.

Art. 3.® Las observaciones termométncas se harán ai 
sol y á la sombra, lo mismo que en exposiciones venti
ladas y sin ventilación.
elecfrónVélricas *auFauit? ia» ucuipcnbauvS. 1 ‘ ^ 7 ^ '

Art 5.® En las observaciones ananométricas se calcu
lará la fuerza, la duración y la velocidad del viento.

Art. 6.® En las observaciones hidrométrieas se calcu
lará la tensión de los vapores atmosféricos.

Art. 7.® Sé describirán simétrica mente los huracanes.
Se anotarán las tronadas y casos de rayos que sucedan 
en la Habana, lo misino que los relámpagos sin truenos,
V truenos sin relámpagos. Se averiguarán y consignaran 
los casos de granizadas. Se dará la relación de los terre - 
motos acontecidos en cualquier punto de la isla.

Art 8 ® En ciertos dias del ano, señalados en la m e- 
teorologíá por la aparición del mayor número de estre
llas cadentes, se harán durante toda la noche las obser
vaciones que requiera este orden de fenómeno*. ^

Se dará fcuenta del estado del cielo, se estudiaran la¿ 
nubes y se determinarán sus formas y dirección.

Se anotarán los metéoros luminosos conocidos coa los 
nombres de arco-iris, parabas, luz zodiacal &c.

Art. 9.° El año meteorológico empezara en 1.! de Di
ciembre como es costumbre en Europa.

CAPITULO II.

Del Director.

Art i El Director es el Jefe del Observatorio físico 
meteorológico,¿y como tal tiene atribuciones propias en 
todo lo relativo á  las operaciones y trabajos científicos 
que se ejecuten en el mismo.  ̂  ̂ .

Art. 41. Dependerá en todo do que no tenga relación 
con Jas aplicaciones materiales de la ciencia, del Goberna
d o r  Capilan General como Vice-Real Patrono de estudios.

Art 12 Es el inmediato responsable de todas las ma- 
auinas y*enseres del Observatorio, á cuyo efecto deberá 
firmar un inventario de dichos.objetos, que se archivará 
en elGcdjiernov superior civil, remitiéndose un duplicado 
á la Dirección general de Ultramar. _ _

ArL 43.:. A fin de cada mes remitirá el Director ai Lo* 
bierno superior civil de la Isla un estado de sus obser
vaciones, Wesentando la tabla diaria de las mismas, cal
culado el término medio ; y á - fin de ano uu resumen 
de dichas observaciones, incluyendo igualmente el cálcu
lo del término medio de los 42 meses trascurridos,

Art 44 Para que el informe mensual del Director 
abracé -cuantos adelantos haga la ciencia cuidará de im 
ponerse de todas das novedades meteorológicas acaecidas 
en los diferentes puntos de la Isla y de las Antillas.

Art. 45. La .relación anual sera acompañada de nota^ 
instructivas y comparaciones con los años anteriores, se
ñalando las. causas probables de los acontecimientos e \ -

*r3Art 46 Todos estos datos con las tablas y los; infor
mes se pasarán á la Sociedad Económica de Amigos del 
País á fin de que pueda publicarlos en sus anales.

Árt 47 En los casos extraordinarios de epidemia in 
formará él Director, con destino á los anales de la Socie
dad Económica, acerca del estado normal o anormal de la

atmósfera. El ^ irec¿or se p0adrá en correspondencia con 
las principales estaciones meteorológicas de Europa y 
América para poder con su consulta mantenerse al nivel 
de ios progresos de la ciencia, y  juzgar con más acierto 
sobre algunos fenómenos generales, como son ios que- 
dependen de los vientos. niriie nalmi

ÁrL 4 9. Observará la emigración de las aves Pa' ^ 1 
nedas V de ribera , anotando el día y la hora que pasan 
por la Isla v í a  dirección que llevan. liara las mismas 
observaciones cuando estas aves vuelvan a las regiones

i dei r í °  io . En general hará también el Director todas las 
observaciones que puedan conducir á fijar la topografía 
media y agrícola del país, y se ocupará, en cuanto su* 
atenciones se lo permitan, en todo lo que inteie*e a la 
física en general del globo en las regiones intertropicales ¡ 

I Art 21 El Director remitirá todas las observaciones 
hechas hasta ahora sobre la meteorología -cubana dise- I minadas en varios libros y periódicos, y acerca de su 

I cómputo hará las observaciones oportunas para Enrique- 
I cer ios datos científicos que vaya adquiriendo el Obser-

1 V3Art 22. Reunirá también los datos que sirvan á cal
cular la influencia del desmonte en el aumento ó d ‘smi- 

I nucion de las aguas de lluvias y en la temperatura cíe 
I los lugares desmontados.1 Art. '23. Entre las comunicaciones meteorológicas 40* 
I el Director dirija ai Gobierno superior civil para ser 111̂  
I ciuidas en los anales de la Sociedad Econoín^  1 1(¡^ I las que son de un interés particular para 
I van la ciencia v con ellas se formara un Boletín meteo 

r X g fc o ^ n e  IaYSaciedad remitirá á las corporaciones

I CÍtr f? 1 8 n|fS c ? ó r  e S & o  á explicar

REAL ORDEN.

Fomento.— Isla de Cuba.

Exciuo. Sr.: lín vista (le lo propuesto por V. E. 
en carta núm. 435 de 12 de Setiembre de, 1857, re
lativamente al establecimiento provisional en esa ciu
dad de un Observatorio físico-meteorológico; oido el 
Real Consejo de Instrucción pública, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, la R eina  (Q. D. G.) se ha 
dignado disponer lo siguiente: .  y  j  V

Primero. Se crea definitivamente en la ciudad de



90 anual de meteorología , ora en el edificio en que este 
situado el Observatorio, ora en la Universidad, ó en 
cualquier otro establecimiento público con acuerdo en 
este último caso del Gobernador Capitán Genera como 
Vice-Real Patrono de estudios. Evacuara también los m - 
formes que el Gobierno le pida, y se encargará de las 
observaciones y trabajos especiales que le encomiende.

Art *25. Siempre que por-nlguu acontecimiento espe
cial y que interese á la ciencia disponga el Gobierno que 
el Director haga viajes á cualquiera de las naciones de 
Europa ó A m érica , ó al interior de la Isla, el Director 
está obligado á prestar este servicio.

Art %  En estos casos recibirá una gratificación de 
viaje,'qué se señalará según la importancia que aquellos

Art. 27. También podrá el Diréctor, por amor á la 
ciencia ó por considerarlo conveniente para el estu
dio de las variaciones atmosféricas y demás ramos de 
ella, solicitar una salida anual á algnn punto de Europa, 
América ó del interior de la Isla.

En este caso deberá explanar su pensamiento en el 
escrito solicitando la autorización al Gobernador Capitán 
General, el cual resolverá oyendo á la Sociedad bcono-

niArf 28 Partí estos viajes no se abonará la gratifica
ción á que se refiere el art. 26, pues deberá ser de cuen
ta del Director. r ...

Art. 29. Las ausencias del Director no deberán dila
tarse por más de cuatro meses y solo podran exceder de 
este tiempo cuando la comisión sea por encargo especial 
del Gobierno. .

Art. 30. Siempre que el Director baga una excursión ¿ 
científica, presentará á su vuelta una memoria circuns*- 
lanciada de cuantas observaciones y trabajos haya prac
ticado.

CAPÍTULO III.

De los Ayudantes.
Art. 31. El Ayudante primero será nombrado por el 

Gobierno á propuesta del Gobernador Capitán Genéral, 
oyendo al Director del Observatorio, y el segundo a pió- 
puesta de este por el Gobernador Capitán générál.

Art. 32. Los Ayudantes estarán á las inmediatas ór
denes del Director, y le sucederán por el órdengerárqui- 
co establecido para los demás funcionarios públicos.

Art. 33, Los Ayudantes, además de practicar cuantos 
trabajos íes ordene el Director como Jefe superior de los 
mismos, le auxiliarán en las observaciones hófariaá y éri 
cuantas operaciones exijan la presencia de dos observa
dores de dia ó de noche, ya simultáneamente en una 
misma localidad, ya en puntos diversos.

Art. 34. También estará á cárgo dé los mismos el aten
der á la parte mecánica de los aparatos gráficos, cuidan
do de que funcionen con regularidad.

Art. 35. Reducirán á cifras cada veinte y cuatro ho
ras las observaciones llorarías que suministran las cur
vas del ananómetro, del barómetro y del termómetro 
gráficos, comparando estos resultados con el qe l°s de
más instrumentos, agrupando el conjunto considerable 
de observaciones hechas diariamente por medid de ésta- 
dos numéricos diferentemente combinados, consignando 
después en otros registros las deducciones teóricas que 
de ellas se hubieran sacado; y finalmente, poniendo es
tas indicaciones en paralelo con las de los días ahterio- 
res y siguientes, todo con el objeto de seguir la marcha 
de cada fenómeno ó del conjunto de ellos en sus diversas 
evoluciones horarias, mensuales, anuales y hasta secu
lares.

Art. 36. Será circunstancia necesaria que por lo me
nos uno de los dos Ayudantes sepa escribir al dictado en 
lengua francesa é inglesa para llevar lavcorrespondencia 
del Director, ó tomar copia de las cartas escritas por el 
mismo.

Art. 37. Los Ayudantes alternarán en el servicio de 
noche según lo acuerde el Director.

CAPÍTULO IV.

Del portero.

Art. 38. Ei por (ero-conserje será nombrado por el Go 
bernador Capitán General, á propuesta del Diréctor.

Art. 39. Tendrá su residencia fija en el Observatorio, 
y será responsable de qué nadie penetre en el local de 
las operaciones científicas sin permiso del Director.

Art. 40. Estará á su cuidado la parte material de lim
pieza de instrumentos, en la forma que se le prevenga 
por el Director y por Iqs Ayudantes.

Art. 41. Vigilará por todos los efectos del pbseryato- 
rio, según es consiguiente al cargo que desempeña.

Art. 42. Estará a su cuidado el alumbrado y todas las 
demás faenas materiales que le encargue el Director v, 
■*— ¿a/s teouraijces tfue' résuííénTTe la consigna- 
cion para gastos de material se aplicarán á la mejora de 
los instrumentos v á la compra de dichos nuevos , de
biendo ser propiedad del Observatorio lodo cuanto se ad
quiera , y remitir un duplicado d»l inventario de la exis
tencia de instrumentos y aparatos á la Dirección general 
de Ultramar.

Art. 44. La compra de instrumentos y aparatos debe
rá justificarse con la correspondiente cuenta de su in 
versión , remitiendo igualmente un duplicado á la Direc
ción general de Ultramar.

Art. 45. Será objek» de en reglamento formado por el 
Director y  aprobado por el Gobernador Capitán General, 
cuanto concierne al régimen interior del establecimiento.

Madrid 8 de Diciembre de 4 8 6 0 .=  Aprobado por 
S. M .=0*Donnell.

RESOLUCIONES TO M A D A S P O R  EL M ISM O
MINISTERIO.

Diciembre 8. Real órden aprobando, de conformidad 
con lo informado por la Junta’ consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, el proyecto de prolongación de la 
calzada desde el pueblo del Calvario al de Managua, 
como continuación de la carretera de Santiago, y  su 
presupuesto de 45.425 ps. fs.

Id. id. Denegando la petición de convertir en anóni
ma la sociedad colectiva formada para construir y  ex
plotar la plaza del mercado de Cárdenas, de conformi
dad con lo informado por el Consejo de Estado.

Id. id. Aprobarído, de conformidad con lo informa
do por la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, el proyecto de sustituir con madera dura el ado
quinado de granito del pavimento del segundo tinglado 
del muelle de Matanzas, y su presupuestó ascenden
te á 9.895 ps. fe. 3 rs.

Id. id. Aprobando, de conformidad con lo informado 
por la misma Junta,el proyecto de construcción de un 
puente en Sagua la Chica, y su presupuesto de 15.543 
pesos fuertes 3 y2 rs.

Id. id. Disponiendo que el sueldo de delineante de 
la Inspección de Obras públicas del departamento orien
tal sea el de 960 ps. fs., en vez de 72a que actualmente 
disfruta. 1

Id. id. Aprobando, de conformidad con lo informa
do por la Junta consultiva de Caminos , Canales y  Puer
tos, el proyecto de embarcadero , aduana y armamento 
de limpias del puerto de las Tunas, y  su presupuestó de 
269.450 ps. fs.

Id. id. Aprobando, de conformidad con lo informado 
por la misma Junta, el proyecto de variación del trazado 
del ferro-carril de Casilda á Trinidad , y negando el anti
cipo de 150.000 ps. fs. solicitado por la empresa. ~

Id. id. Dejando sin efecto la concesión de terrenos en 
la bahía de la Habana para depósito de pescado v iv o , y 
disponiendo que se saquen á pública subasta con arreglo 
á las prescripciones de la Real órden de 8 de Marzo de 
1859.

Id. id. Nombrando Oficial de la Inspección general 
de Sociedades mercantiles por acciones de Seguros m u
tuos y de Ferro-carriles en su parte económica á D. José 
Romero y Regalado, Abogado de los Tribunales del rei
no, con el sueldo anual de 2.500 ps.

Id. id. Nombrando Catedrático supernumerario de Me
dicina y Cirujía de la Universidad de ía Habana á D>. José 
Cristóbal Duran, propuesto por el Gobernador Capitán 
General en virtud del expediente de oposición.

Id. id. Aprobando los ejercicios de oposición á la cá
tedra vacante de geometría descriptiva , topográfica, 
agrimensura y Maestros de obras de la Escuela general 
preparatoria de la Habana, y nombrando en su conse
cuencia para servirla á D. Miguel López y Gómez.

hh m. Confirmando en el cargo de Director del Ob
servatorio físico-meteorológico de la Habana á D. Andrés 
Poey, con el haber anual de 3.000 ps. fs.

Id. id. Nombrando á Mr. Dieu Donnat maquinista v 
torrero principal de los faros de la Isla con el sueldo
m n ll m i L í  n f  ’ y- a,Probando e> contrato celebrado con el mismo para servir la, expresada plaza.

puerto- rico.

Id. id. Negando ia pretensión de que, además del con- 
curso caballar y exposiciones generales de agricultura se 
verifique otra de toda clase de ganados, aves v  crianzas 
de corral.

Id. id. Disponiendo que se refundan en una sola las 
Juntas de Fomento y Comercio y  de Obras públicas, ba
jo  la denominación de Junta de Pofnento.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

R E A L DECRETO.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Santan
der y el Juez de primera instancia de su capital, de 
los cuales resulta:

Que D. Evaristo Gómez y otros vecinos de Vioño 
fueron citados á juicio de faltas por D. Eulogio Cian
ea en queja de que habían pescado, á pesar de ha
berles requerido para que no volvieran á hacerlo, en 
el pozo sito en el rio Pas, llamado del Tolero, que 
era de su pertenencia como ribereño, con arreglo á la 
Ordenanza de 3 de Mayo de 1834, y considerándo 
los incursos en el art. 484, párrafo sétimo del Código 
penal; y el Alcalde de Piélagos, invocando la misma 
Ordenanza de caza y pesca, declaró improcedente el 
j uicio énm  al querellante su derecho
paTó an|e la ^ tor id a d  gubernativa:

^^Q^este a^Mó para ante el Juez de primera ins- 
ta j^ ia ^ ^ ie ^  en 2 de Mayo último, conforme con el 

fiséajique estimaba el hecho con ten d id o  
en?elÜ Ü  3.Qy m  4 /  del Código penal, declaró sin 
efecto el fallo del Alcalde , mandando que conti
nuara el juicio dé faltas provocado con arreglo á 
derecho:

Que devueltas las diligencias al Alcalde , celebró 
el mismo el juicio de faltas en 25 del citado mes, en el 
cual el Procurador síndico rió consideró á los de
mandados incursos en el art. 495, párrafo 25 del 
Código penal, y el referido Alcalde les absolvió li
bremente en atención á no haber probado el de
mandante que estos hubiesen entrado á pescar en 
ninguna posesión de sil pertenencia; dé cuyo falló
también se interpuso apelación para ante el Juez de
primera instancia, á quien se remitieron los autos 
en 1.° de Junio siguiente:

Que así las cosas, se recibió en el Juzgado una 
comunicación del Gobernador de 6 del propio Ju
nio, en que de acuerdo con el Consejo provincial re- 
queria de inhibición al Juez invocando los Reales 
decretos de 3 de Mayo de 1834 y 4 de Junio de 1847 
y la ley de 9 de Julio de 4856:

Que el Juez, después de sustanciar el artículo
de competencia, mantuvo su jurisdicción, sostenien
do principalmente: primero, que el requerimiento 
del Gobernador, sobre estar fuera de los casos en 
materia criminal prescritos por el párrafo primero 
del art. 3.° del Real decreto de 4 de Junio de 
1847 tendía a dejar sin efecto la sentencia del 
referido Juez de 2 de Mayo,, en que estaba ya
resuelta la cuestión de incompetencia per Gómez
provocada, lo cual hallaba también contrario á lo 
dispuesto en el casó tercero del mismo art. 3. cita
do del Real decreto de 4 de Junio de I8í7 : se
gundo, que declarar si un hecho es constitutivo
de falta penable con arreglo al lib. 3.° del Código 
penal corresponde á los Alcaldes y sus Tenientes 
con apelación á los Jueces de primera instancia, con
forme á las reglas primera y undécima de la ley 
provisional para la aplicación del mismo Código; y 
tercero, que no habiendo dictado ni el Alcalde de 
Piélagos ni otra Autoridad del órden administrativo 
providencia alguna gubernativa, en ningún caso po
dría ya ser aplicable á este negocio el Real decreto 
de 18 de Mayo de 1853 :

Y que el Gobernador, de acuerdo con el Consejou- — ' <yumpcnClIVIO , T C7
niendo presente, además de las disposiciones cita
das, el párrafo veinticinco, art. 494 del Código penal, 
y no estimando que el negocio hubiese fenecido ya 
por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada, 
toda vez que apelada la providencia del Alcalde de 
25 de Mayo, se hallaba nuevamente abierto el ju i
cio hasta que recayese providencia definitiva.

Vistos los párrafos primero y tercero del art. 3.* 
del Real decreto de 4 de Junio de 1847, ségun los 
cuales los Jefes políticos (hoy Gobernadores) no po
drán suscitar contienda de competencia en los jui
cios criminales, á no ser que él castigo del delito 
ó falta haya sido reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Autoridad de 
propio órden alguna cuestión prévia administrativa, 
y tampoco podrán suscitar competencia en los ne
gocios fenecidos por sentencia pasada en autoridad 
de cosa juzgada :

Visto el libro 3.°, tít. 1 .°, art. 484, párrafo séti
mo del Código penal, que castiga con las multas de 
arresto de 5 á 15 duros á los que con violencia entra
ren á cazar ó pescar en lugar cerrado ó vedado: 

Visto el art. 495, párrafos veinticinco y veintiséis 
de los mismos libro y título del Código penal, que 
castigan con la multa de medio duro á cuatro al que 
entrare sin violencia á cazar ó pescar en sitio veda
d o , y al que infringiere las Ordenanzas de caza y 
pesca en el modo ó tiempo de ejecutar una ú otra: 

Visto el art. 505 , tít. 2.° del propio libro del Có
digo penal, que establece que en las Ordenanzas mu
nicipales y demás reglamentos generales ó particu
lares de la Administración que se publicaren en lo 
sucesivo, no se establecerán mayores penas que las 
señaladas en este libro, aun cuando hayan de impo
nerse en virtud de atribuciones gubernativas, á no 
ser que se determine otra cosa en leyes especiales , y 
las disposiciones del mismo libro no excluyen ni limitan 
las atribuciones que por las leyes de 8 de Enero , 2 
de Abril de 4 845, y cualesquiera otras especiales 
competen á los agentes de la Administración para 
dictar bandos de policía y  buen gobierno, y para cor
regir gubernativamente las faltas en los casos en que 
su represión les esté encomendada por las mismas 
leyes:

Vista la regla primera de la ley provisional para 
la aplicación del Código penal, que establece que 
los Alcaldes y sus Tenientes, en sus respectivas de
marcaciones , conocerán en juicio verbal de las fal
tas de que trata el libro 3.° del Código penal, y 
prescribe el libro y las actas que han de llevarse 
al efecto :

Vista la regla undécima de la misma ley , según 
la cual de la sentencia que dieren los Alcaldes no 
habrá lugar á otro recurso que el de apelación para 
ante el Juez de primera instancia del partido:

Vistos los artículos 41 y 48 , 51 y 53 del Real 
decreto de 3 de Mayo de 1834, que establecen que 
en las aguas corrientes á que sirven de linde tierras 
de propiedad particular podrán los dueños de estas 
pescar desde la orilla hasta la mitad de la corriente 
con sujeción á las restricciones de Ordenanza, y n á- 
die podrá hacerlo sin su licencia: que el modo de 
proceder de las justicias en materias de caza y pesca 
será por regla general gubernativa, y que cuando se 
proceda por queja de parte agraviada, si resulta ser 
cierto el hecho y hubiere daño, el Alcalde procurará 
que los interesados transijan en cuanto al daño, sin

perjuicio de cobrar la multa; y si no se avinieren de
cidirá gubernativamente en las causas de menor 
cuantía¡ dejando que las otras sigan el curso judicial 
que les corresponda, y que la? pepa general que las 
infracciones de este reglamento, cuando en él no se 
expresa otra, será, además del dáfió y costas, si las 
hubiere, 20 rs. por lá primera vez; 30 jx>r la se
gunda y 40 por la tercera; y si todavía se repitiese 
el delitó, la justicia habrá de consultar al Subdele
gado de Fomento de la provincia” sobre la pena que 
convenga:

Vista la ley de 9 de Julio de 1856 que en su ar
tículo 2.° encarga al Gobierno la puntual observan
cia del Real decreto eitado de 3 de Mayo de 4834; 
que prescribe la policía y demás reglas para el ejer
cicio de la caza y pesca, tanto por los pueblos como 
por los particulares, ínterin no se prescribiesen otras, 
y en su art. 3.° establece que el conocimiento de los 
incidentes á que diere lugar la observancia ó no 
observancia de lo prevenido<eh el artículo anterior 
corresponde á las Autoridades: gubernativas, salvo en 
sus casos los recursos conténcioso-admííústrativos y 
los que por su índole correspóndan á los Tribunales:

Visto el art. 75 de ía ley de 8 de Entro de 4845, 
que permite al Alcalde aplicar gubernativamente las 
penas señaladas en las leyes , los reglamentos de po
licía y Ordenanzas municipales, é imponer y exigir 
multas con las limitaciones hasta 100 rs. en los pue
blos que no lleguen á 500 vécinos, hasta 300 en los 
pueblos que no lleguen á 5.00,0, y hasta 500 en los 
restantes; previniendo que si la infracción ó falta me
reciese por su naturaleza penas más severas, ins
truirá la correspondiente sumaria, que pasará al Juez 
ó Tribunal competente :

Visto el art. 5 .°, párrafos segundó y tercero dé la 
ley de % de Abril de 4 845 en que se faculta á Jos Go
bernadores de provincia para aplicar gubernativa
mente las penas determinadas en  las íeyes y disposi
ciones de policía y en los bandos de buen gobierno, 
y para imponer correccional mente multas cuyo rna- 
ximum no exceda de 1.000 rs ., y en caso de insol
vencia lá pena de detención, sin que el término de 
esta pueda exceder nunca de un m es:

Visto el Real decreto de 48 de Mayo de 4853, que 
determina en sú disposición primera que las faltas 
que, según el Código penal ó las Ordenanzas ó regla
mentos administrativos mérezcan pena de arresto, 
deberán ser castigadas siempre en juicio verbal, con 
arreglo á lo prevenido en la ley parala ejecución de  ̂
mismo Código en su disposición segunda; que las fal
tas cuyas penas sean m ulta, ó reprensión y multa, 
podrán ser castigadas gubernativamente á juicio de 
la Autoridad administrativa á que esté encomendada 
su represión; y en su disposición 3.a que los Alcal

d es  de los pueblos conservarán la facultad guberna
tiva de imponer multas hasla la cantidad que permi
te el art. 75 de la ley de 8 de Pneró de 4845 ,* y sin 
atenerse al límite señalado en el párrafo primero 
artículo 505 del Código penal , solamente cuando di
chas penas estén establecidas en Ordenanzas ó regla
mentos municipales vigentes, cuya publicación sea 
anterior á la del referido Código:

Considerando:
1.° Que la providencia del Juez de primera ins

tancia de Santander de 2 de Mayo último, en que 
dentro de la esfera judicial declaró que el hecho de 
que se trata era propio de juicio verbal de faltas,
conforme á la ley provisional para la aplicación del v f o a T u g c H  ho^es ué íaS

r ejecutorias de que habla el párrafo tercero del art. 3.°, 
también mencionado, del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847, porque no habiendo fenecido con esa pro
videncia el negocio, no puede obstar para que otra 
jurisdicción distinta cual la administrativa reclame 
su conocimiento, promoviendo nueva cuestión de 
competencia de órden distinto, que ha de tramitarse 

. y decidirse con arreglo á las prescripciones del pro
pio Real decreto de 1847:

2.° Que el requerimiento de inhibición ha estado 
por otra parte arreglado al primer período del pár
rafo primero del mismo art. 3.° del Real decretó de 
1847, ya por tratarse del castigo de una infracción 
cometida en materia de pesca, que es por regla 
general gubernativa, según el Real decretó de 1834 
y ley dé 9 de Julio de 1856 que además se fian cita
do, ya porque no resultando en ninguna de las prue
bas de autos que la infracción se haya cometido cón 
vio^ nc,a> no P°dria estimarse en ningún caso al acu
sado acreedor á la pena de arresto que prescribe el 
párrafo sétimo del art. 484 del Código penal , y cae 
de lleno bajo la jurisdicción administrativa, aunque 
quieran aplicarse al hecho los demás artículos men
cionados del libro 3.° del Código, relativos á las fal
tas en cuanto á pesca, conforme á lo que establecen 
los artículos 505 del mismo Código, 75 de la ley de 8 
de Enero de 4845, 5.° de la de 2 de Abril del propio 
aíi()> Y *•*? 2.° y 3.° del Real decreto de 18 de Mayo 
de 4853;

Conformándome con la consulta del Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Ministro  de la Gobernación ,
JOSÉ DE PO SA DA H E R R E R A

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A
limo. S r .: He dado cuenta á la R eina  (Q. D. G.) 

de una comunicación dirigida por el Ministerio de 
Estado a) de mi cargo , manifestando haberse esti
pulado con las Islas Jónicas la asimilación de bande
ra en cuanto al pago de los derechos de puerto y na
vegación , conforme previene el Real decreto de 3 de 
Enero de 1832. En su vista, S. M. ha tenido á bien 
disponer que desde 1 .* de Enero del año próximo 
sean tratados eu los puertos de la Península ó islas 
adyacentes los buques jónicos como los españoles, por 
lo que hace al cobro de los derechos indicados.

Dg Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Diciembre de 1860.

SALAVERnÚ.
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Armamentos.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina (que Dios 
guarde) de la comunicación de V. E ., núm. 1.931, 
de 40 del actual, en la que consulta si los terrestres 
que se presenten voluntarios para embarcar en los

vapores guarda-costas deberán ir á lo capital del 
departamento para ser segunda vez reconocidos; y 
S. M. se ha dignado disponer que el reconocimiento 
para la aptitud física de los individuos terrestres que 
deseen ingresar en el servicio de los referidos buques, 
debe verificarse únicamente en las Comandancias de 
Marina respectivas, con intervención det Comandan
te del buque ó el del apostadero á que este correspón
da; si bien en las capitales de los departamentos ten
drá lugar este acto en las Mayorías generales con 
conocimiento de los Comandantes de los trozos; de
biendo en el primer caso embarcar desdé luego el in
dividuo reconocido como útil y dar cuenta inmedia
tamente el Comandante del vapor ó apostadero para 
que se le forme el asiento cual corresponde.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento contestando á su comunicación citada. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 47 de Diciembre 
d e 1 8 p .

- i  : Z A V A L A .
; V . V - $ '

Sr. Gajóitan general de Marina del de||riamentó de
QáÉtá. "  c*- 'v ’7

RESOLUCIONES T O M A D A S P O R  EL M ISM O
MINISTERIO.

Diciembre 15. Desestimando instancia promovida por 
el Capitán del primer batallón dél regimiento infan
tería de Burgos D. Gonzalo Chacón y  López éft solicitud 
de pasar al cuerpo de infantería de Marina en su actual 
empleo.

Id. id. Concediendo autorización para presentarse á 
exámen en el concurso dé epósiéion que ha de tenerlu* 
gar en el Colegio Naval para ingresar como* Cadete en 
el cuerpo dé infantería de Mari na A D. José Beugóechea..

Id. 47. Facultando al Capifátrgeneral del dépártainéñí- 
to de Cádiz para admitir las proposiciones hechas poé 
D. José Cousebero para salvar los restos del vapor Sania 
Isabel. 1 ■

Id. 18. Aprobando los límites propuestos por el Co
mandante de Marina de la provincia de Almería para Ca
da udo de los distritos de la expresada provincia.

Id. id. Resolviendo séan entregados á Lorenza Fer
nandez los 315 Y% rs. fs. que dejó á su fallecimiento'Aet 
marinero Vicente Goas, siempre que acredite ser madre 
y heredera legítima de este.

Id. id. Disponiendo que el gremio propietario proceda 
al calamento de la almadraba de la Torre dei Oro y As
perillo.

CONSEJO DE  E S T A D O

R E A L  DECRETO.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía éspáñola R eina de las Bspá- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren , y á quienes toca su observancia y cumplimien
to , sabed: qué he Venido en decretar lo siguiente:

« En eL pfei tonque en p'ri rñéTá v única mstáncia 
p: n le ante el-Consejó de Estado; entre partes , de 1$ 
una ,el Licenciado D. Manuel Malo de Molina , en 
nó 'nhVe de D. Gabriel Diaz del 'Castillo S u b in sp ec
tor médico de primera clase del cuerpo de Sanidad 
mili-ar, demandante; y de la otra la V< 1 minist ¡ ación 
general del lisiad  representada por mi Fiscal, d e 
mandada, sobre mejora de Clasificación;

Visto:
Vista la hoja de servicios del interesado, según la 

cual la Junta dé Clases pasivas le reconoció 29 años, 
7 meses y 4 0 días de servicios, tomando por sueldo 
regulador el de 24.000 rs. como Subinspector médi
co de primera clase, y eliminándole de aquella el 
tiempo que estuvo de Cirujano en el regimiento pro
vincial de Sevilla, la mitad del tiempo de campaña 
en la época de ía última guerra civil, y los siete años 
de carrera:

Vista la instancia que con este motivo dirigió
D. Gabriel Diaz del Castillo t al Ministerio de Racien« ~ ^ t r T f c ? * c r e a i a  ei acuerdo de la Junta ue
Clases pasivas, y se le mandase abonar todo el tiem
po que resultaba de su hoja de servicios, exponiendo 
que los dos años y ocho meses servidos en el provin
cial de Sevilla estaban probados con la hoja dada 
por el Sargento mayor ael cuerpo , y visada por el 
Coronel, cuando por ascenso pasó aL batallón de 
A frica; no presentando el nombramiento original por 
haberlo perdido con su equipaje en la acción de Ale
gría : que también le eran de abono los siete años 
de carrera, según los Reales decretos orgánicos de 7 
de Setiembre de 4846, 5 de Abril de 4853 y 42 del 
mismo mes dé 1855; y que lo eran igualmente los 6 
años, 10 meses y 24 dias de campaña , mandados 
abonar en su totalidad á los individuos del cuerpo 
de Sanidad militar por los decretos citados, teniendo 
los requisitos prevenidos en las Reales órdenes de 20 
de Octubre de 1835 , 44 de Noviembre de 4840 v 26 
de Enero de 4849: ’ ’

Visto el informe de la referida Junta expresan
do que le dedujo e| tiempo que sirvió eñ el provin
cial de Sevilla , porque no lo justificaba según pre
venía la instrucción de 40 de Febrero de 1850: que 
de la mitad dél tiempo de campaña lo hizo porqué 
estaba prevenido para todos los individuos que sir
viesen en cuerpos político—militares; y dé los siete 
años de carrera por lo mandado en los Reales de
cretos de 21 de Diciembre de 4857 y 9 de Mayo 
de 1848 , que consideraba cómo resolución á la con
sulta que elevó éñ 49 de Octubre dé dicho año 
de 4857 en el expediente de D; Sebastian Mesa y 
Nieto: * J

Vista la Real órden de 4 de Mayo de 1859 que de 
conformidád con lo expuesto por la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda, recayó declarando que 
áDiaz del Castillo solo le eran de legítimo abono para 
su clasificación 29 años, 7 meses y* 1 Odias de servi- 
cios, y que por ellos únicamente tenia derecho en 
jubilación al haber anual de 4 4.400 rs. que le habia 
sido señalado:

’ Visto el recurso interpuesto ante el Consejo de 
Estado por el Licenciado D. Manuel Malo de Molina 
en nombre de D. Gabriel Diaz del Castillo, pidiendo 
la revocación de la citada Real órden, y que se de
claré que son de abono á su representado los 43 años 
y 5 dias de servicios que le fueron denegados y 
que debe ser mejorado en el haber que lía disfrüta- 
do hasta ei máximum de las cuatro> quintas partes 
del sueldo desde el dia de su jubilación:

Vista la contestación de mi Fiscal en que preten
de se confirme la Real órden apelada: 
au escrito de 1a parte recurrente de 43 de
Abril último, acompañando un ejemplar de la Gaceta 
oficial en que se publicó la ley de 20 de Marzo úl
timo, v manifestando: que siendo uno de los objetos 
de la demanda el abono de los siete años de carre- 
ra, habia quedado resuelto este extremo por ei ártí - 
culo 2. de la referida ley; y pidió que se tuviera á 
su defendido por acogido á sus favorables efectos- 
T k ,?  . a.rt- 2.° de dicha ley, que dice así: «AÍos
Jefes y Oficiales del cuerpo de Sanidad militar que 
estaban sirviendo en el ejército ó en la armada antes 
de expedu-se e! Real decreto de 20 de Diciembre de 
1857 se les abonarán, para la clasificación de dere
chos pasivos como añas de servicios, los siete que Dor 
razón de estudios se les declararon de abono Dor el
reglamento de 7 de Setiembre de 1846: ‘

Vista la instrucción de 10 de Febrero de 1830 
acerca de las formalidades que deben llenar los indi
viduos que soliciten ser clasificados:

Vistos los Reales decretos de 20 de Abril de 1817 
y 20 de, Octubre de 1833 sobre abono de tiempo de 
campaña: *
_ Considerando que en el expediente de D. Gabriel 
Díaz del Castillo no se encuentra copia literal del 
nombramiento de Cirujano del provincial de Sevilla 
según previene el art. 45 de la instrucción de 10 de Fe
brero de 1850, y hasta tanto que se verifique no 
puede serle de ápouo ese tiempo de servicio-

Considerando que el doble tiempo de camnañi 
no corresponde por completo á este interesado como 
empleado político-militar, puesto que por el eitarln 
Real decreto de 20 de Octubre de 1835 se mandín 

, observarlas mismas reglas establecidas en el de 20

de Abril de 4815 para el abono del tiempo servido 
en la guerra de la Independencia, y según estas á los 
Cirujanos del ejército solo se les abonaba año y me
dio por cada uno de campaña:

Considerando que el art. 2.° de dicha ley es apli
cable á D. Gabriel Diaz del Castillo por haber estado 
sirviendo en el cuerpo de Sanidad militar ántes de 
expedirse el Real decreto de 20 de Diciembre de 
4 857, y no hallarse aun definitivamente clasificado á 
la fecha de su prorifulgacion;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Antonio González, el Conde de Clonard, D. Joaquín 
José Gasaus, D. Francisco Támes Hevia, D. Antonio 
Éséúdero, D. Manuel Cantero, D. Luis Mayans, Don 
Pedro Gómez de la Serna, el Marqués de Gerona y 
el Marqués de Valgornera,

Vengo en confirmar la Real órden de 4 de Mayo 
de 4859 respecto á no serle de abono á este intere
sado el tiempo que estuvo de Cirujano en el provin
cial de Sevilla, ni tampoco el doble tiempo ae cam- 
patiaL'en los términos que lo ha solicitado; declaran
do qüé?no puede tener efecto por lo respectivo á los 
Siete kñós de carrera, los cuales deben serle de abono 

. arreglo á la ley citada.
en Palacio á veintiuno de Noviembre de 

ímü ojehócientos sesenta.=Está rubricado de la Real 
ífSibcté^EÍ Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.

,..,̂ ..u'P3.hHeacÍ0nfs=^Leido y  publiéado el anterior Reai 
decreto por mí el Secretario general del C onejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sála de lo contencioso, acordó que se tenga, como 
résoíucion final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; se notifique én forma 
á las partes, y se inserte en la Gacela , de que cer- 
tifico. - - ' :

Madrid 29 de Noviembre de 486G.==Juan Sunyó.

 a-*—  .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 45 de Diciembre 
de 4860, en los autos de competencia, pendientes ante 
Nos entre los Jueces de primera instancia del distrito 
de San Beltran de Barcelona y el de igual clase de Ali
cante acerca del conocimiento dé la demanda pre^eníá- 
da ante el primero por el curador ad Utem de Dolores 
Arañó: ' * ú

Resultando que D. José Arañó y su sobrino D. Fran
cisco París tuvieron sociedad de comercio establecida-en 
la ciudad de Alicante bajo la razón dé José" Arañó y  
Francisco París y cótiípañíá: " : >

Resultando que en ^de Mayo de 4 854 otorgaron una 
escritura hallándose en la ciudad de Barcelona, porcia 
que, expresando ser veciiios de Alicante, "convino el pri
mero en separarsé dé dicha sociedad, cediendo ai flou- 
Francisco París todos y cualesquiera Capitales; 
corréspóñdiesén en ella, bajo las bases y condicieg^ 
estipularon: ^ ^

Resultando que por otra escritura de % dé Junio si
guiente vendió el D. José Arañó á «u  citado ~ s o b r ia  Ka* 
rís én precio de 20.000. r s ., que copfesó tener repibidos,. 
ia heredad que le pertenecía y designó, Situada en él
término de Alicante: ' . ^

Resiútando que habiendo fallecido D. José Arañó él
dia 6.de Mayo de 4852 en la ciudad de Barcelona, pre
sentó demanda el curador ad litém de su hija Dolores 
en 9 de Julio xiitimo ante el Juez de primera ihstaúcfa 
de San Beltran dé la misma ciudad; con la solicitud de 
que se declarase á dicha nienor legítima heredera de Su 
difunto padre D. José Arañó, y como tal düéñá y pro
pietaria de todos los bienes y derechos de su herencia, 
poniéndola en posesión de ellos : que se declarasen nu
las y de iiingun valor , ó rescindidas en subsiddo, Jas dos 
escrituras otorgadas por el dementé D. José Arañó á fa
vor de D. Francisco París, lá una titulada dé convenio 
y donación simulada , su fecha 27 de Mayo de 4861 * y 
la otra de venta de 2 de Junio del mismo año, por falta 
de capacidad legal del otorgante, falta dé insinuación,- 
lesión, engaño y demás vicios que contenia, y en sú 
consecuencia se condenase al D. Francisco París á tener 
que dimitir á favor dé dicha heredera todos lós cápitáTes 
é intereses pertenecientes ;á Arañó en la sóéiedaddúé 
retiere el capitulo primero de ta éscriiura^Ue convenio, 
con los intereses legales de los mismos capitales , asi ó»- 
mo la finca vendida ;por la escritura de 2 de Jutirio dé 
1851 con los frutos percibidos y podidos percibí#: ique 
se condenase á D. José Perez á pagar á dicha berefl^a 
10.ÓO0 rs. que estaba debiendo á su padre at tiémjpó' 3e 
su fallecimiento, y á D. Antonio Salá á ' entregám-16é 
libros y papeles pertenecientes al D; José Arárné^qúe 

/ debían estar en su poder , sin perjuicio de ampliar e t̂a 
deihandá contra los demás poseedores que a parecí ésén 
de los bienes y derechos de la misma herencia-; citafldú 
y emplazando á D. Francisco París, D. José Perez y Roa 
Antonio Sala , el primero vecino de Alicante , y los.otcos 
de aquella tíudad dé Batcelóna: : :

Resultando que admitida la demanda y conferido trasí 
lado, lo evacuó D. Antonio Sala pidiendo se leábsolviefci 
de ella ; y que librado exhorto al Juez de primera ing¿ 
tancia de Alicante para la citación y emplazamiento de 
Don Francisco París, pidió este ante él mismo la reten - 
cion de él, y que se oficiara al Juez exhortante p a r q u e  
se inhibiese del conocimiento, mediante á ejercitarse upa 
áccion real sobre bienes rafees, y otra personal al pedir 
la nulidad ó rescisión de dos contratos; siendo por fío 
tanto innegable que su conocimiento pertenecía ■ á aquel 
Juzgado Con arreglo á los párrafos prim ero, segundo J 
tercero del art. 5.? de la ley dé Enjuiclamientó^civil, y 
porque aun suponiendo que la acción fuese fe de peti
ción de herencia, correspondía también al mismo, como 
acción mista; conforme á lo que dispone él párrafo cuarto 
del citado artículo, toda vez que en su jurisdiccfoir radi^ 
caba la finca que se reclamaba , y  en su capital tenia el 
demandado su domicilio: ' " . '

Resultando qué oficiado de inhibición el JuezdeBar^ 
celona, se opuso á ella y declaró competente, d#confor
midad con lo dispuesto por ei art. 5.® dé la fey Citáda7#r 
tratarse de un juicio universal de petición de herencia, 
hallarse én aquella ciudad las cosas de ía misma y dfor 
micíliados dos de los tres« demandados, y no poder 
tanto dividirse la continencia de la causa:

Y resultando que, sustanciada la competencia, han re
mitido ámbos Jueces sus respectivas actuaciones para íá 
decisión de este Tribunal Supremo: ;  ̂  ̂ 5

Vistas, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Palma 
y  yinuesa : : ; ¿

Considerando que la cuestión de competencia se ha 
fijado sobre las acciones deducidas contra D. Francisco 
París; que estas son una real y otra personal , y que se
gún lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero det 
artículo 5.° de la ley de Enjuiciamiento civil el conocL 
miento de ámbas córrespbnde al Juez de primera ifisfen- 
cia de Alicante; porque lo es del lugar en que radíéárÍa 
finca reclamada y del domicilio del demandado; en el qúe 
se verificó su emplazamiento;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
Juez competente para conocer de la demanda interpues
ta contra D. Francisco París, sobre nulidad ó rescisión 
de los contratos qué Comprenden las escrituras de 27 de 
Mayo y 2 de Junio de 1851, lo es el de primera instancia 
de Alicante, al que se remitan los autos para que, desglo
sando ó testimoniando lo conducente, proceda con arre
glo á derecho, y devuelva, cón el propio fin; las restantes 
actuaciones al del distrito de San Béllrah de Barcelona.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta dentro de los tres dias siguientes á su fecha; y á 
su tiempo en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos v firmamos.*»Ramón López Vázquez as^ébas- 
tian Gonza lez - Na ndin,«=*MigueI Oseá.=Maiuiel Orlfe d̂e 
Zúñiga.==Joaquin de Palma y Vinuesa.«=Pablo Jiménez 
de Palacio.=Laureáno Rojo dé Norzagaray.

Publicación.*=Léida y publicada fúé íá sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Joaquín de Palma y  Vinueéa*, Mb 
mstro de la Sala primera dql Tribunal Supremo (k  Justi
cia, estándose celebrando audiencia pública én la misma, 
de que certifico como Secretario deS.M . y su EscribáWó 
de Lamara en dicho Supremo Tribunal. i  ̂ ^

Madrid 45 de Diciembre de 1860.=José Calatrabeño.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Loterías.

. Habiendo dado parte el Administrador de la renta en 
Alhama, de no haber recibido dos billetes para ei sor
teo que se celebrará el dia 2 i del aétual, con la nume
ración que á continuación se expresa* y que se le remi
t í a n  en 44 de Noviembre ú ltim o, esta Dirección gene
ral ha acordado que los referidos dos billetes queden uu-

®.y  d p ' r i u,n va'? r n iefecl°. ségun lo dispuestóenel artioulo 29 de la instrucción de la renta,
Y con el fin de que conste el extravío del pliego que



l o s  contenía, y  nádie pueda a legar ignorancia á lo? efec
tos cbfrfcigifiertte^'» se [HiBltca iíicha^ anulación.

’ í 4.532
4 8.834.

"2 --
Madrid 48 de Diciem bre de 1860.«> Manuel María

Dirección general
de Consumos Casas de Moneda y Minas
Impresa la : 'tercera edición dél Real' dfécreto, i nstruc- 

clon y tarifas qae-conslifüyeh la legisfeéibii ■ flé eonsumós 
s e  advierte at püWico que en la portería de eSfa oficina 
general‘>s,e‘' ientren ejemplares encuadernados á la rd s ti-  
ca al(Jíébio &é• £  rs .c ád a  uho. -

Ma#id f  de D iciem bre1 de 1860.=»El Director, José 
Gene*?'5 n ‘V  •'* ' “ ¡l " ^ 1 JL5 ;

Comisión de estadística general del Reino.

El U  del corriente mes, y hora de las once de la ma 
ñaña, se venderán en publica subasta en el local de la 
Comisión de Estadística , bajo la.presidencia deLTenienr* 
te Coronel Jefe-del detall d o  la primera sección , calie de 
San Agustín, núm 3, cuarto bajo, cinco mulos que* han 
servido para el trasporte de. instrum entos en los trabajos 
de campo de las brigadas geodésicas,, los cuales estarán 
de manifiesto en la calle de Cervantes, núm. 34.

La licitación será verbal y durará media hora no ad
mitiéndose posturas que no cubran la tasación ’ total ó 
parciaUEl importe del remate ,se satisfará en el acto de 
la adjudicación.; . " ,

Madfnd i5 de Diciembre dé 4 860.=EL Secretario de la 
Comisión, Jpsé Emilio de Santos.

Administración del Correo central.
De&Íel.4 de |n e ro  del año próximo saldrán del puer

to de Cádi£ los, buques-correos conduciéndola correspon
dencia paría, las. Isla» C anarias, Púerto-Rieo y  duba , y 
del de Habana para España en los siguientes: > V

TUFQI7Q P Ías^ dl .S ? "  * Idem de laMESES. hda de Cádiz. Habana.

. . . -.V . ——1 11 1 — ■' ■■■ • :----

Enero.-........................ .. " i y l ¿  ' 6 y 26
F e b re r o . . . . . . ............................ 4 o 46
Marzo ' .................................  I y 20 6 y 2.6
A bril.  ............. 40 46 ^
Mayo’.    y 1 y 20 6 y 26
J u n i o . . . . . . ............   40 46
Julio  -----------    4 v 20 6 y  26
A g o s to , . , , . . : ..................  40 y 30 46
Setiembre ;  y  » 4

La correspondencia deberá depositarse en los buzo
nes de esta éoftVcon tres 'días dé ánticipácíón á lo s  de
cid S ^ara ^  sa^ a ios vapores del puerto de

Lo que se anuncia al público para su conocimientó.
Madrid 45 de Diciembre de 4860.=*El Administrador, 

E. MorefrifrLópéz. , : - T ;  ̂ 1 t -

Junta de donativos para los heridos 
é inutilizados én la campaña de Africa.
Habiéndose puesto á disposición de esta Junta para 

que se adjudique el importe de los donativos que expre
sa la relación que á continuación se inserta'. h a ;acor
dada para llevarlo á* cabo : . * 1 {.»:■ M

i*_  Que los qué se crean con derecho A dichos dona
tivos la remitan sns instancias documentadas que Id ius- 
íifiquen basta 31 de Enero próximo. - ;

2.° Que se pásemela á los Directores generales de las 
diversas, arm as é institutos con el objeto de que para la 
precitada fecha 31 de Enero la - d irijan  relaciones nom i- 
nales der ios que puedan hallarse comprendidos en las 
c*“usinas de los expresados donativos.

. 3/  Que se publique este anuncio en ios Boletines ofi
ciales de Barcelona, Badajoz y Almena. - -

Relación de los donativos particulares cuyo importe se ha 
puesto á disposición de esta Junta partí proceder á su 
adjudicación. ' >■ - u v--v ••••':••* -  -•

Nombres »
de los Condición de los donativos —-  ? ’

donaotes- íís. eénls.

Un patricio |“Para los heridos ñalúrálés de ' '
extremeño. \ Badajoz....................... . 4 0.000

Sr. Casas y \ *
Nevotr d e l /n , - . .., 
c a r a e r c io )  a ,os heridos naturales de 
de Barcelo- ( ' aí uelta c a p i t a l . ; 2.000
n a . . . . . . . .  ' '

Úna patricia ( ^ ara soldados heridos na- 
catalana.. .  / ‘ tó a le s  de Viflanueva y Gel- 

¿  8.000
Suscricion de / ? ara Pensiones á los soldados 

la provine V naínrales de la misma que 
cía de A i-V  inutilizasen en .-la campa-
m ería / n a ,ó á  sus padres en el caso

t de que sucumbiesen en ella. 64.396,68

T o t a l . . . . .  . . .  84396,68

r>PJ J adrii  4 8 .4® Diciembre de 'l.860.s=Bl Brigadier S e - 
cretário, Gabriel Saenz de Buruaga. 4

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntaniiénto de 

en esta Provincia > dotada con el sueldo anual 
de 5.500 rs¿ pagados de! presupuesto municipal.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes docu- 
mentadas a dicho Ayuntamiento en el término de 30 
días, a contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

-Málaga 4b de Diciembre de 4860.=El V. P del C P 
Gobernador in te rin o , Diego Casasola. 6234-~3 ’’

Gobierno de la provincia de Teruel.
narwP ^e®r f.tana d d  Ayuntamiento del pueblo de Cas
cante se halla vacante. Su dotación consiste en 2.200 rea- 

siendo obligatorio del Secretario, además de 
? l J a a l0Si t del Ayuntamiento, los que le corres- 

araiIlaratóentosn& c^erÍ?'91’ como repartos,
!í?s0a*PÍranles dirigirán sus solicitudes en el té rm i- 

Hia s» contados desde la publicación de esteanuncio,

másCMonforte 8 de N0V'embre de 1860- ~ E1 Alcal(1e ,  T o-

Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo de Ari- 
n se halla vacante por renuncia del que la desempeña-

a. bu dotacron consiste en 2.400 rs. cobrados p o r fri •
raestres del presupuesto municipal.
h« »̂ 0Si ao6j dieseen . ad^ üí rÍ ^It'ig'rén sus solicitudes 
nasia el 28 del próximo Diciembre , en cuyo día se pro-r 
veerá en la persona que reúna los requisitos de la lev.

Anno 28 dé Noviembre de 4860 —E1 Alcalde , Ramón 
Pequero. — 4

La Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Bordon 
se halla vacante por dimisión del que la ob ten ía : su do
tación consiste en 4.400 rs. vn. anuales satisfechos por 
trimestres del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía 
hasta el 28 de Diciembre próximo en que se proveerá.

Bordon 28 de Noviembre de 4860.=El Alcalde, Isidro 
Ejarque. v — 4

La Secretaría del Ayuntamiento de El Castellar se ha
lla vacante: su dotación consiste en 4.200 rs. anuales sa
tisfechos en trim estres, siendo de obligación del agracia
do desempeñar el órgano de la parroquia , formar los 
amillaramientos de riqueza,  repartimientos dé co n tri
buciones y cuantos documentos tengan relación con el 
Alcalde y Ayuntamiento.

Las solicitudes se dirigirán á esta Secretaría hasta el 
día 29 del mes de Diciembre próximo, en cuyo dia se 
proveerá.

]El Castellar 29 de Noviembre de -1860.==E1 Alcalde, 
.José Galvez.s=»Es copia.— Urrulia. 5955—4

Gobierno de la provincia de Gerona.
• Se halla vacante por renuncia del que la desempeñ aba 
la Secretaría déf Ayuntamiento cónstitdcional ele Na va 
la, cuya dotación consiste en 4.400 rs. vn. anuales.

:I s s S r r i  s “ ' a » “ í  r s t

! Gerona 3 de Diciembre de I860.==José de Urbiztondo 
-  611S— 1

Gobierno de la pfovíncia de Lérida

■ V í S t e f S S S i i S í  c ~ :

Í 0drán presen,ar su s30 dias 'rn ^ d n  «i m i corporación en el lérmino de 
ley, ’ tasado  el cual se proveerá con arreglo á la

' Lérida 7 de Diciembre de 1860—Negro, 6150— 1

Gobierno de la provincia de Avila.

n o n i S a ^ t 18 St f e‘aría de Ayuntamiento de 
•los m u n ic ^ a le í1 0011 800 r s - ánuos P ia d o s  de fon-

,1a f;0SaSp"'anlftS diri8¡rán sus solicitudes al Presidente

^ f f a » ! , den‘ ro dei té r m in o d e -
Avila 11 de Diciembre de 1860—Romualdo Becerril.

. 6182—4

Gobierno de la provincia de Zaragoza

vacantf“ so ' AÍf d®1 Ayun(?miento de Nuévaíos se halla 
u i  \  édotación consiste en 4.000 rs. vn satísfe-

Lo^asbirán?«S !rUni'CT a*6S P°r tl imestres vencidos.
dicho oueK o pn Al T j? lr- “ s,.,s solici(udes al Alcalde de

f t o d e  la in tp r tU  ^m,n? de un m es- “ ntar desde aia ae la inserción de este anuncio. 6183—<4 >

Gobierno de la provincia de Falencia.

da cLonSrooeíanÍa dd AVUntalI!ierit0 de Valdespina , dota- 
del que la o b t e n i a " " 8’ S® VaCante por renl,ncia 

f Los aspirantes á dicha plaza , que se proveerá con ar- 
:.? m a3l0dd,spue?t0 en e l ,Real decret0 de 19 de Octubre 
¡̂dpntA d f 'í 18iuan S“S ^?]IC!tudes documentadas al Presidente de la Municipalidad en el término de un mes á 

contar desdeja.publicación de este anuncio ’
I Pon8 018 Diciembre de 1860.=L. Quiñones dei.eon. • 6)26^  -

j .  i® y etarí® 'd®íAyuntamiento de Prádanos de Oge-
i anuncia HaI6̂  ? u f ' anuales' se ,lalla vacante por i enuncia del que la obtenía.
rAelo°áailPa ?nleS f  dicha, Pr!aza> ^ue se Proveerá con ar- 
rlA i stiQ .d ?P.u?sto en el Real decreto de 19 de Octubre 
cííIaa. á ¡ ^  . s.us so,lcitudes documentadas al Pre-
c ó n t a ^ J p  ,Mun,C,palidad en el ‘érmino de un mes, á
contar desde la inserción de este anuncio
í OniSpn!? A% ,de Diciembre de í 860.—El Gobernador, L. tjuinones de León. 6190— 1

Gobierno de la provincia de la Coruña.
La Secretaría del Ayuntamiento de Carballo , en asta 

provincia dotada con el sueldo de 6.560 rs. anuales p a - 
g idos de fondos municipales, se halla vacante por ren u n 
cia del que la desempeñaba. P

i Loé aspirantes que á ia cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud , d irig irán‘sus solicitudes 
completamente documentadas al Alcalde Presidente de 
dicha Municipalidad dentro del término de 30 dias que 
empezarán á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio por primera vez en la Gaceta de Ma~ 
d ju l y Boletín oficial de esta provincia , conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853. 

Coruña 4 de Diciembre de 1860.-=José María Palarea.
- 6413—-4

G obierno de la p rov in cia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 

A rm ejun , con el sueldo de 1.500 rs. anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcaide en 

el termino de 30 dias , á contar desde la inserción de este 
anuncio.

‘ Soria 7 de Diciembre de 4860.=*.íosé Primo de Ri~ 
vara.-.   6127—1

G obierno de la provincia  de Barcelona.
Se hplla vacante por renuncia del que la obtenía la 

Secretaría del Ayuntamiento de Santa Coloma de Grama- 
n e t, dolada con 4.600 rs. anuales.

Los que aspiren á ella puecfén presentar sus solicítu- 
des documentadas al Presidente de dicha corporación 
durante el término de un mes, contadero desde el dia 
d i ta publicación de este anuncio , trascurrido el cual se 
p oveerá la plaza en el que reúna mejores circunstancias.

Barcelona 1,° de Diciembre de 18C0.=Ignacio Llasera 
y Esteve. 1 6114—1

A yuntam iento constitucional 
de la Ossa de M ontiel.

D. Ramón Pacheco, Alcalde y Presidente del Ayun
tamiento constitucional de esta villa.

Hago saber que la Secretaría de este Aynntamiento, 
dotada con 3.000 rs. anuales pagados del fondo m unici- 
pal por trimestres vencidos,se halla vacante.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias legales 
rem itirán á esta Alcaldía sus solicitudes en el término de 
un m es, á contar desde la inserción de este auuncio en 
la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia.

Ossa de Montiel 30 de Octubre de 1860,=Ramon Pa- 
checo.=Eduardo Brabo, Secretario interino. 5759—1

A lcald ía  con stitucional de Salinas.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

esta villa, dotada con 1.460 rs. pagados por trimestres 
por la Depositaría de  la misma.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á la 
corporación municipaLdentro de ocho días, contados 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Calinas 3 de Diciembre de 1860.=El Alcalde, Ramón 
de Zabala. 6246—2

A lcald ía  con stitucion a l de la villa  de Pasajes-
Por renuncia hecha por el Secretario interino del bar

rio de San Juan de esta villa de Pasajes, se halla vacan
te dicha plaza, dotada con 6 rs. vn, diarios pagados de 

x ios fondos municipales mensualmente.
L o s  aspirantes á dicha plaza presentar.ín sus solici

tudes en e l término de 30 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio al Ayuntamiento de esta referida 
villa.

A lcaldía constitucional de Colliga.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

este pueblo por renuncia del que la obtenía , cuya dota
ción consiste en 1.500 rs. anuales , qué comenzarán á re
gir desde 1.° de Enero próximo venidero, con arreglo á 
la plantilla comunicada por el Sr. Gobernador civil de 
esta provincia en su circular de 20 de. Julio último, pa
gaderos por mensualidades vencidas.

Los aspirantes que se bailen adornados de los requi
sitos necesarios para desempeñarla dirigirán sus solicitu
des documentadas á este Ayuntamiento dentro del tér
mino de un mes, á contar desde el dia en que este anun
cio se inserte en el Boletín oficial.

Colliga 3 de Diciembre de 1860==El Alcalde constitu
c ional, Ñiceto de Castro. 6128— t

Venta de Bienes desam ortizados. 
PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en virtud de las leyes de 4,° de Mayo de 1855, 
14 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se d irá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 22 de Diciembre de 1860 , que 
tendrá efecto de doce á una de su tarde en las Casas con
sistoriales de esta corte, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio y Escribano D. Benito Pas- 
trana,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Villaviciosa de Odón.

Propios.— Urbanas.

MENOR CUANTÍA.

Numero 466 del inventario.— Un solar procedente 
de propios, sito en la calle de Madrid, en dicho pueblo

qqe linda con casas y huerta de D. Ramón Pellico, vecino 
a - u  ’ con Posesion de ,os Condes dé Chinchón y 

con dicha calle, el cual ocupa una superficié de 41.623 
piés, equivalentes á 902 metros y 384 milímetros. No 
tiene construcción alguna, y ha sido tasado en 5.800 rs.- 
y no hallándose en estado de producir renta, sale á su
basta por su tasación.

t Núm. 466, 2.° del inventario.—Un solar procedente 
de propios, sito en la calle -de^Madrid , de dicho pueblo 
que linda con huerta de D: Ramón Pellico, el cual ocupa 
unasuperficie de 4.840 piés, equivalentes á 220 metros 
y *49 centímetros. No tiene uso 'ni edificación aleuna v  
ha sido tasado en 800 rs.; y no hallándose en estado de 
producir renta a lguna, sale á subasta por su tasación,

Navalagamella.

MAYOR CUANTÍA.

inventario,—La primera suerte 
de la dehesa Boyal, sita en el punto del mismo nombre, 
termino de dicho pueblo, procedente de sus propios, la 
cual es de segunda y tercera clase, conteniendo 4.061 
encinas jóvenes y peñas ; su cabida 62 fanegas. 28 esta
dales, equivalentes á 21 hectáreas, 25 áreas, 44 centi- 
areas. Linda N. suerte núm. 2 , M. camino de Colmenar 
del_Arroyo, L. pradera de los Buzones, P . cercado de 
nona Basilia Serrano: ha sido tasada en 20.214 rs y ca
pitalizada por la renta de 810 que la han graduado los 
peritos en 18.225 rs.: tipo para la subasta , su tasación.

Núm. 2.056,2.° del inventario.— La segunda suerte 
de la dehesa Boyal, al mismo sitio, término y proceden-- 
cia del anterior, la cual es de segunda y tercera clase 
conteniendo 3.384 chaparros y peñas; su cabida 54 fa
negas, 3 celemines , 25 estadales , equivalentes á 18 hec
táreas , 59,áreas, 76 centiáreas. Linda N. cerro del Migo- 
te de la Minga , M. suerte núm. 1, L. pradera de Cañapo- 
zuelo, P. tierras de Doña Paula Serrana, D. Modesto A l- 
varéz y otros: ha sido tasada en 24.393 rs., y capitalizada 
por la renta de 856 que la han graduado los peritos en 
19,226 r s . : tipo para la subasta, su tasación.

Núm. 2.056, 3.° del inventario.—La tercera suerte de 
la dehesa Boyal, al mismo sitio, término y procedencia del 
anterior, la cual es de segunda y tercera clase , conte
niendo 4.271 chaparros y peñas; su cabida 85 fanegas, 4 
celemines, 8 estadales, equivalentes cá 29 hectáreas, 22 
areas, 48 centiáreas. Linda N. cercado de D. Julián Blas
co, M. pradera de Caña pozuelo, L. prado de San Miguel, 
P. pradera de Cañapozuelo y suerte núm. 2 : ha sido ta
sada en 28.245 rs,, y capitalizada por la renta de 1.128 
reales que la han graduado Ips peritos en 25.380 rs.: tipo 
para la subasta, £u tasación.

Núm. 2.056, 4.° del inventario.— La cuarta suerte de 
la dehesa Boyal, al mismo sitio, término y procedencia 
del an te rio r, la cual es de segunda y tercera clase, Con
teniendo 1.958 chaparros y peñas; su cabida 73 fanegas 
8 celemines, 18 estadales. Linda N. prado de San Miguel’ 
M. pradera dé los Charcones, L. tierras del común dé 
vecinos , P. suerte núm. 3: ha sido tasada en 20.432 rs., 
y capitalizada por la renta de 816 rs. que la han graduado 
los peritos en 18.360 rs: tipo para la subasta, su tasa
ción.

Núm. 2.056 , 5.° del inventario.—La quinta suerte de 
la dehesa Boyal, al mismo sitio , término y procedencia 
del anterior, la cual es de segunda y tercera clase, con
teniendo 2.194 chaparros y peñas; su cabida 85 fanegas, 
4 celemines, 8 estadales, equivalentes á 29 hectáreas] 
21 áreas, 48 centiáreas. Linda N. pradera de los Char
cones, M. cercado de D. Mariano Tailler, L. tierras del 
común de vecinos, P. pradera de los Buzones de la De
hesa: ha sido tasada en 21.482 rs. y capitalizada por 
la renta de 859 rs. que la han graduado los peritos en 
49.327 rs. 50 eénts.: tipo para la subasta, su tasación.

Núm. 2.056, 6.° del inventario.—La sexta suerte de ia 
dehesa Boyal, al sitio, término y procedencia del ante
rior, la cual es de segunda y tercera clase, conteniendo 
4.280 chaparros pequeños y peñas; su cabida 69 fane
gas, 9 celemines, 47 estadales, equivalentes á 22 hec
táreas, 58 áreas y 2 centiáreas. Linda N. suerte núm. 5, 
M. tierras del común de vecinos, L. tierras de id. id,, p] 
suertes de la pradera de los Buzones: ha sido tasada 
en 20.420 r s . , y capitalizada por la renta de 817 que 
h  han graduado los peritos en 18.382 rs.: tipo para la 
subasta, su tasación.

Núm (2.056,7.° del inventario.—La sétima suerte de ia 
dehesa Boyal, al sitio, término y procedencia del ante
rior, la cual es de segunda y tercera clase, conteniendo 
pastos y algunos chaparros y zarzas; su cabida 34 fane
gas , 7 celemines, 21 estadales, equivalentes á 14 hectá
reas, 85 áreas , 99 centiáreas. Linda N. suerte núm. 3 
jV!. fuente del arroyo de la dehesa , L. suerte núm. o .p! 
suerte núm. i : ha sido tasada en 20.375 rs., y capitaliza
da por la renta de 819 que la han graduado los peritos 
en 18.427 rs. 50 cénts. : tipo para la subasta . su tasa
ción.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

G ala pagar.

P r o p io s .—  R ú s t ic a s .

MEXOR CUANTIA.

Núm. 2.331, 4* del inventario.—La primera suerte 
de la izquierda de la dehesa titulada Peraleda grande, 
término,de dicho pueblo, procedente de sus propios, la 
cual es de segunda y tercera clase, conteniendo pastos y 
fuente abrevadero común de las suertes; su cabida 18 
fanegas, equivalentes á 616 áreas, 27 centiáreas, Linda 
N. con la suerte segunda, M. cercado de cerrillo de Monte 
Rubio y camino de Colmertarejo, O. campo abierto y P. 
suertes de la misma dehesa: ha sido tasada, en 9.039 rea
les, y capitalizada por la renta de 451 queda han gradua
do los peritos en 40.147 rs. 50 cénts., tipo para la su
basta.

Núm. 2.331, 2.° del inventario.—La segunda suerte de 
la dehesa titulada Peraleda grande, del mismo término y 
procedencia de la anterior, la cual es de segunda y terce
ra clase, conteniendo pastos y fuente abrevadero común 
de las suertes; su cabida 20 fanegas, equivalentes á 684 
áreas , 75 centiáreas. Linda N. carril á la fuente grande, 
M. primera suerte de la izquierda, O. campo abierto , P. 
suertes de la misma dehesa: ha sido tasada en 40.731’rs., 
y capitalizada por la renta de 536 rs. que la han gradua
do los peritos en 12.060 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 2.331, 3,e del inventario.—La tercera suerte de 
la dehesa titulada Peraleda g rande, del mismo término 
y procedencia de la anterior, la cual es de segunda y ter
cera clase, conteniendo pastos y fuente abrevadero co
mún á las suertes de dicha dehesa; su cabida 21 fanegas, 
equivalentes á 718 áreas, 98 centiáreas. Linda N. camino 
real de Y igo, M. segunda suerte de dicha dehesa , L. car
retera de Vigo, P. suertes de la misma' dehesa : ha sido 
tasada en 4 4.377 rs., y capitalizada por la renta de 568 
reales q u e ja  han graduado los peritos en 12.780, tipo 
para la subasta.

Núm. 2.331 , 4.° del inventario.—La cuarta suerte de 
la dehesa titulada Peraleda grande, del mismo término y 
procedencia de la anterior, la cual es de segunda y terce
ra clase, conteniendo pastos y fuente abrevadero común 
de las suertes de esta dehesa; su cabida 20 fanegas, 
equivalentes á 684 áreas , 75 centiáreas. Linda N. con la 
tercera suerte, M. la quinta suerle , L. fuente grande, P. 
calleja de Latas: ha sido tasada en 9.746 r s . , y capitali
zada por la renta ele 487 que la han graduado los peritos 
en 10,957 rs. 50 cénts. , tipo para la subasta.

Núm. 2.331, 5.°del inventario.—La quinta suerte déla 
dehesa titulada Peraleda grande , del mismo término y 
procedencia de la anterior, la cual es de segunda y tercera 
clase, conteniendo pastos y fuente abrevadero común á 
las suertes; su cabida 20 fanegas, equivalentes á 684 
áreas, 75 centiáreas. Linda N,"con la cuarta suerte y 
fuente Grande, M. suerte de la misma dehesa, L. arroyo 
de fuente Grande, P . calle de Latas ; ha sido tasada en 
8-031 rs ., y capitalizada por la renta de 446 rs. que la 
han gradando ios peritos en 10,035 rs,, tipo para la su
basta.

Núm. 2.331, 6.° del inventario. — La sexta suerte de 
la dehesa titulada Peraleda g rande, del mismo término 
y procedencia de la anterior, la cuales de segunda y ter
cera clase, conteniendo pastos y fuente abrevadero co
mún á las s u e i ^  de dicha dehesa; su cabida 21 fane
gas, equivalentes á 718 áreas, 98 centiáreas. Linda N. 
con la quinta suerte de la misma dehesa, M. la sétima 
suerte , O. arroyo de fuente Grande, P. calleja de Latas: 
ha sido tasada en 9.377 rs., y capitalizada por la renta 
de 468 que la han graduado los peritos en 10.530 rs., 
tipo para ia subasta.

Núm. 2.331, 7.° del inventario.—La sétima suerte de 
la dehesa titulada Peraleda grande, del mismo término y 
procedencia de la anterior, la cual es de segunda y ter
cera clase, conteniendo pastos, fuente abrevadero común 
de las suertes de dicha dehesa ; su cabida 20 fanegas, 
equivalentes á 684 áreas, 75 centiáreas. Linda N. con la 
suerte sexta, M. arroyo de fuente Grande, L. tapia al te
jar de Colinenarejo, P. calleja de Latas: ha sido tasada 
en 8.931 rs., y capitalizada por la renta de 446 que la han 
graduado los peritos en 10.035 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.331, 8.° del inventario.—La octava suerte de 
la dehesa titulada Peraleda grande, del mismo términp 
y procedencia de la anterior, la cual es de segunda y ter
cera clase, conteniendo pastos y fuente abrevadero co
mún á todas las suertes; su cabida 23 fanegas, equivalen
tes á 787 áreas, 36 cenltiáreas, Linda N. arroyo de fuente

Grande, M. tapia á término de Colmenarejo, L, la suerte 
novena y camino que va á Gólménarejo, P. sétima suerte 
y arroyo de la fuente G rande: ha sido tasada en 40.258 
reales, y capitalizada por la renta de 512 que la han gra
duado los peritos, en 11.520 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2.331, 9.° del inventario.— La novena y última 
suerte de la dehesa titulada Peraleda grande, .del mismo 
termino y procedencia de la anterior ,1a cual es- derse^ 
gunda y tercera clase , conteniendo pastos y fuente abre
vadero común á las-suertes de esta dehesa; su cabida 26 
fanegas, equivalentes á 890 áreas y 47 centiáreas. Lin~ 
da N. con las suertes primera y segunda, M. con la suer
te octava, L. calle que baja á Colmenarejo, P. arroyo de 
tuente G rande: ha sido tasada en 44.610 r s . , y  capitali-i 
zada por la renta de 580 que la han graduado los peritos 
en 13.050 rs. , tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

' de la sutestT: admUÍrá P°Stnra qUe no cubra 81 ‘¡po 
= 2.a El precio en que fueren rematadas las expresadas 
, cas lo pagará el mejor postor, á quien se.adjudica

ran, en 10 plazos iguales de á 40 por 400 cada uno El 
primero a los i 5 dias siguientes al de notificarse la adju> 
dicacion, y los restantes con el intervalo de un año ca
da uno para que en nueve quede cubierto todo su va- 
lor según se previene en la ley de 11 de Julio de 4856

3. Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán 
pagándose en los 15 plazos y 4 4 años que previene el 
art. 6. de la ley de I .Vde Mayo de ,4855, y con la b o n i
ficación del 5 por 400 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos.;'pudiéndo oste 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda, p úb li
ca, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el 
art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagaran en 2p plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno! 
ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 
anual; en el concepto que el pago.ha de. ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en  las instrucciones.de 34 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
i que existen en la Administración, de Propiedades y

Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no sé hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador en los tér
minos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos da expediente y tasación serán de 
cuenta del rematante.

6.a A ia vez que en esta capital se celebrará otra su
basta en Navalcarnero.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 
los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferéntes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que lleven este nom 
bre, los de Instrucción pública superior cuyos produc
tos ingresan en las Cajas del Estado, y los del secuestro^ 
del ex-Infante D. Cárlos , obras pías, santuarios, y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los indivi
duos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su 
nombre, origen ó clausulas de su fundación, á excepción 
de las capellanías colativas desangre.

Madrid 20 de Noviembre de 4860,=.El Comisionado 
principal de Yentasde Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERV AC IONES AIFTEOROLO GiCAS D E i  DIA 18 DE DiC if i MB BE  

OE 1860.

| Barómetro Temper ad  Tompera
i reducido» 0o tura eu tu ra en g ra - Oireccíoa ESTADO IDEI. 

H O R A N . ¡ Y m ilím e- grados, j dos.centL , Tif>nln "c t f io
| tros. Reaumur.; grados, ^ 'T ie n t o .  CAEhQ.

6 m. .! 702,49 —2\0 ’ —2°,5 í E. N .E. Cu.°nieb.
9 ni. .j 703,03 1 ,1 ¡ 4 o,4 E. N. E, Cubierto.

12 m . , [ 704,94 —0°,8 , — U,0 ; E. N. E. Idem:
3 1 | 700,68 —0°,í i —0%4 E.N, E. ídem
6 t . . . ; 700,43 —0o,2 ; —0°,3 . E . . . . . .  Idem
9 n. .. j 699,79 0°,0 . 0°,0 • E Nieve.

Temperatura má~( ¡ |
xima del d ia  ! 470 | i “ 3

Temperatura má-i ' ’ \ !
xima al sol............ I j^O ¡ i°,3 j

Temperatura mí-! ' j
nima del d ia ..  . 3a,5 — 4’,4 I

Evaporación en las 24 hs.. 0,4 milímetros: (del 47.)
Lluvia en las 24 horas... . » milímetros.

DESPACnOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Diciembre á 
las ocho de la mañana.

Barómetro Temperatu- Dirección Estado
en milíme-

I.ocalidades. tros á 0° y ra en grados del del
al nivel .del

mar. centígrados. viento. cielo.

San Fernando 762,3 ’ 6,6 Ñ. E   Nubes
Lisbm .   759,4 8,9 S. S .O .. Cási cúb.-
M a d r id .. . . . .  756,0 - 2 ,0  E. N. E .. Cub.°, nieb.1

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DÉ FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 13 de 
Diciembre de 1860 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 

T O rÁ IT D A D E S cido á 0® g r a d o s  del
L U L A L iU A U H S . y a ln iv e l centigra- v ien to . DEL CIELO,

del mar. dos.

D unquerque.. , . .  763,3. 5a,2. E.N. E. Lluvia.
P a r í s . . .................. 762,9. 4°,0. N .. . . .  Cubierto. *
Bayona...................  762,4. 7°,0. E  Despejado.
Lyon    761,1 . 6°,9 .  N .. . . ,  Lluvia.
B ruselas..»  763,7. 3°,1. N.N. E. Cubierto.
Viena  .........  755,7. 3e,0. N.N.O. ídem.
Turín   754,0. 3°,0. S . . . . .  Despejado.
Roma. ............. ' » » » »
Florencia...............  754,6. 8°,0. N. E.,. Cubierto.
San Petersburgo. 760,5. —8o,5. E . Nubes.
Consfantinopla.. .  757,8. 41°,3. S Idem.
Stockolmo’.  ........  765,7. —4a,6. N. . . . .  Cubierto.
Copenhague  764,9. 4°,2. N. , SJ. Idem,
Greenvich..  ___  760,9. 4°,0. N. . . . .  Idém,
Leipzig,. 763,5, 1a.0, 0 : , : , Niebla.

  1
A lc a ld í a - C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id  i

De los partes remitidos en este dia por la In terven- y 
oion de Arbitrios m unicipales, la dél mercado de gra~ i 
nes y nota de precios de artículos de consumoj resulta J
lo siguiente: j

ENTRADO POR La S PUERTAS Eft EL D U  DE B u ? ,

2.698 fanegas de trigo.'
2.643 arrobas de harina de id,

» libras de pan cocido.
6,155 arrobas de carbón.

84 vacas, que componen 34.958 libras de peso.
527 carneros, que hacen 12.566 libras de peso.
239 cerdos degollados.

^PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra. j
Idem de ternera, de 66 á 76 rs. arroba , y de 34 á 42 j

cuartos libra. j
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra. j
Tocino añejo, de 70 á 72 rs. arroba, y de 26 á 28 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en cana l, de 66 á 67 rs. arroba. ¡
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra. i

Jamón, de 96 á 406 rs. a rroba , y de 38 á 46 cuarto; 
-  libra
Acéite, de 79 á 82 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra 
Virio, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 41 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuarto  

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, d e  30 ó 34 rs. arroba ,  y de 40 á 14 cuarto?

libra. '
Lehtejas, de 17 á 49 rs. a rroba , y de 7 á 9 cuarto 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba,
Jabón, de 64 á 68 rs arroba, y de 22 á 24 cuarto 

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 K cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada añeja, de 24 á 25% rs, fanega.
Algarroba, á 32 rs. id.

Trigo vendido.

28 fanegas á.. 54 yA rs. 30 fanegas á, . 54 rs.
82*.----------- - 48. J4 4 0 . . . . . . . . . . .  47
44........ .......... .. 48 450..................... 48

110.....................  46 70...................... 61
30..................... 47 % 27......................  50
30..................... 46 40.......................  47
60....................  48 % 63......................  50
50....................  50 38......................  47
70....................  51 30...........  47
58......................  49 46......................  48

100....................  47 7 0 . ...................  52

Trigo vendido . . .  1.266 fanegas.
Quedan por vender. . 2.448.

Preci© máximo. .........  52.
Idem TBÍnimo.  46.
Idem medio    ...........  48,62.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 18 de Diciembre de 1860. « E l  Alcalde-Cor 

regidor, Duque de Sesto; <

s o i s a  a e  jXEaarid.

Cotización del 4 8 de Diciembre de 1860 á las tres de ta 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 51-45 c. 
no publicado, 51-30 d.; á plazo, 51-55 á fin cor. ó á vol. 
51-75 á fin próx, vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 43-30 y 20 ; á 
plazo, 43-^40 á fin cor. v o l.; 43-65 y 60 fin próx. vol.

Deuda amortizable he primera clase, no publicado, 
30 d. < , . :

Idem de segunda, id., 19.
Idem dél personal, publicado ,20-05.
Acciones de carreteras , emisión de 1.® de Abril de 

4850, dé á 4.000 r s . , 6 por 100 an ü a l, nó publicado, 97- 
50 d.

Idem de 4 * de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , idém, 
97-15 d.

Idem de 31 da Agosto de 4852, dé á 2.000 rs,, id., 96, d. 
Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id ,, 97-75, 
Acciones de obras públicas de A 9 de Julio de 4858. 

idem, 97-30 d.
ídem del Canal de Isabel I I , do 5. 1 000 rs : , 8 por 

100 anual, id,, 41 l'd .
Obligaciones del Estad© para subvenciona d¿ ierra 

carritos, id , , 95 d«
Acciones del Banco de España, id., 240 d 
ídem de la Compañía metalúrgica de San Juan de Ái- 

caráz, id., 50-25 d
Idem de la de Barcelona á Zaragoza, id,, \ 800.

CAMBIOS,

Londres á 90 dias fe c h á ,'*50-50 d.
París á 8 dias vista, 5-24.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. ñafio. Beneficio

Albacete  4/2 . .  Lugo    1
A licante.. . .  . .  í/4  Málaga.. . .  par.
A lmería  1/4 p. M u rc ia .... par.
Avila  par d. ‘ . .  Orense . . . .  1 p. '
Badajoz. . . .  4/8 . .  Oviedo. . . .  . . 1/2 d
Barcelona... . .  3 /8 p. Palencia...............  1 /4 d
Bilbao.. .   1/4 d. Pamplona., par.
Búrgos  1/4 Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres  4/8 Salamanca- í/4  d.
Cádiz   1/4 . .  San Sebas-
Castellon. . .  . .  t i a n . . . . .  . .  1/ 2 d
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. . .  3/4 d
Córdoba. . . . 4/4 d. . .  Santiago.. . 1/2 d. . .
Coruña.  3/8 p. .. Segovia.... par.
Cuenca..................  . .  Sevilla. . . .  1/4 p.
Gerona  . .  • . Soria.. . . . .  3/4 p.
Grapada  4/4 . .  Tarragona. . .  4/4
Guadalajara. par. . .  Teruel.. . . . .  . .  *
Huelva  •• Toledo  3/4 d.
H u e sc a ..... . .  . .  Valencia... . .  1/2
Jaén . ......... 3/8 p. . .  Valiadolid.. . .  4/4
León.  1/4 . .  V ito r ia .. . .  . .  4 /2 d
L érida   . .  Zamora  pard . . .
Logroño  1 /4d. , ..  Zaragoza... / .  4/4

BOLSAS EXTRANJERAS»

Paris 48 de Diciembre de 4860.

„ . . 13 por 100.............. .. 68,85,Fondos franceses. . ( ¿  fe  p o r  .........................  96)60.

r 3 por 100 interior  50.
,, ) Id. exterior......................  50 5/8.
Granóles..............j Id. difcrida ....................  41 3/ 4.

' Amortizable..  ............  24.
Consolidados.      ........... * .. 93 4/8 á 4/4

Amberes 14 de Diciembre.—Interio r, 48 3/8.—Diferi
da, 40 4/2.

Amsterdam 13 de Dihiembrc.--ínterior f 47 45/16: Du
ferida, 40 7/8,

Bruselas 4 4 de Diciembre. — Interior, 4 7 ^  dinero — 
Diferida, 40 7/16 papel.

Francfort 13 de Diciembre. — Interior, 47 1/4, — Dife
rida , 40 4/4.

Lóndres 4 3 dé Diciembre. — D iferida, 41 7/8.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda, se c i ta , llama y emplaza por el presente 
anuncio y término d® ^  dias á las personas en cuyo poder exis
tan ó tengan noticia del paradero de tres* carpetas, una número 
i 0.405 de capital 28.600 rs.; otra núm. 40.834 de capital.90.769, y 
otra núm. 7.396 de capital 4 0/000, con las que se presentaron en 
las oficinas de la Deuda pública tres láminas del 5 por 100 con 
interés dé dicha numeración y capitales, y  pertenecíéntes al 
hospital de San Mateo de la ciudad de Sigiienza, para que d e n 
tro de dicho término co mparezcan en este Juzgado, sito en la 
plaza Mayor, núm. 7, piso tercero, á usar de su derecho en el 
expediente que se instruye para justificar el extravío de dichas 
carpetas; bajo apercibimiento.

Madrid 18 de Diciembre de 4 860. =  Por mandado de S. S.. 
Manuel María Cárdenas. 6241

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano dé número, se vende en pública subasta, la mitad de 
una casa sita en esta corte, calle de San Juan, núm. 28 moderno, 
’i 5 antiguo, manzana 250, que comprende de sitio 2.522. piés 
cuadrados superficiales, tasada dicha mitad de casa en la canti
dad eje 67.959 rs. vn. á rebajar cargas; cuyo remate tendrá lu-



gar el dia 4 del próximo mes de Enero, á las once de su mañana 
en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 17 de Diciembre de 1860.*=Juan Manuel Aguado.- *~':  - ' •■■■ • ■- " 623$

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guars, Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de 
esta corte, refrendada por el Escribano de número" D. Francisco 
Morcillo y  Leofl, se llama á los que se crean con derecho á dos 
capitales de censo impuestos en el año de 4788, el uno de 44.511 
reales de principal á favor del mayorazgo de Diego Peralta, y el 
otro de igual principal á favor de las memorias de Alvarez Pe
ralta , que ámbos gravan, entre otras fincas,, el solar de la casa 
calle del Kio, núm. 1 antiguo, 47 moderno, de la manzana 553, 
deque se ha dado posesión judicial á D. Joaquín Andrade y  
Vargas , para que en el término de 30 dias, contados desde el 
siguiente iñcluSve déla  publicación dé esté edicto en la Gacela 
oficial comparezcan en dicho Juzgado á deducirlo en forma; con 
prevención dé pararles en otre caso el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4.° de Diciembre de 4 8 6 0 .= El Escribano actuario, 
Francisco Morcillo y León. 0239

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta capital, 
refrendada por mí el infrascrito Escribano, se cita, llama y em
plaza por medio del presente edicto al poseedor del vínculo fun
dado por Doña María Oigales, <5 á cualesquiera otras personas 
que se crean con derecho á un censo que se dice impuesto á su 
favor por 4.410 rs. de capital por escritura de 8 de Enero de 
4.700 ante Juan Arroyo de Arellano, para los registros de Ma
nuel Fernandez Sotelo, Escribano de esta corte, sobre una parte 
de casa que en el dia está incluida en la calle de San Pedro de 
esta villa de Madrid, señalada con el núm. 3 antiguo, 4 , 3 , 5 y  
7 modernos de la manzana 259, para que al término da 4 5 dias, 
comparezcan en el Juzgado de S. S. y mi Escribanía á usar del 
que les asista; bajo apercibimiento de qua no haciéndolo pasado 
dicho término, se procederá á lo que haya lugar con arreglo á 
las leyes.

Madrid 17 de Diciembre de 4860.~Lic. José García Lastra.
-   - 6240

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez togado de primera instancia del distrito de Lavapiés, se cita, 
y  emplaza á D. Gustavo Barón, hijo, vecino de esta corte, que 
ha vivido en la cálle del Caballero de Gracia, núm. 2, para que 
dentro del término de nueve dias, á contar desde la inserción del 
presente anuncio, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Cándido Capilla á responder á los cargos que le resultan de 
la causa criminal que se instruye contra el mismo á instancia de 
D. Nicolás Cabanilles por estafa; en la inteligencia que de no 
realizarlo se sustanciara dicha cauW en su ausencia y rebeldía, 
parándole el parjuicio que haya lugar. 6233

D. Justo Diaz Gallo , Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido.

Por el preséhte cito, llamo y  emplazo por el término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este edicto'en la Gaceta ofi
cial de Madrid, á Pabló Perdiz, vecino de la villa de Fuente el 
Saz, á quien sigo causa, en unión de sú madre Guillermá López 
Cañadillas, por estafas, para qüe dentro de dicho término se 
presente en esta cárcel; prevenido que'de no hacerlo se le decla
rará rebelde y contumáz, continuándose la causa en su rebeldía, 
entendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados del Tribu
nal, y  parándole el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 15 de Diciembre de 4,860.=Justo Diaz Ga- 
Uo.=Por mandado de S. S., #regorio Azafia. 6244

CORTES.
SE N A D O ,

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 8 de Diciembre de 1860.

Se abrió á las dos y treinta y cinco minutos, y leida el acta de la anterior, fué aprobada.Se leyó, y pasó á las secciones para nombramiento dé comisión , él proyecto de ley remitido pór el Congreso de Sres. Diputados relativo á fijar los gastos é ingresos del Estado para el ano de 4864 . -
ORDEN DEL J>IA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de ley de ascensos militares.
Entrándose en la discusión del capítulo 6.°, cuyo epígrafe era «De los ascensos en los cuerpos de Estado Mayor, Artillería é Ingenieros,» leyóse el art. 40, y decia así:«Los ascensos en las diferentes clases de estos cuerpos se verificarán:

Be Cadete ó alumno á Teniente , con arreglo á las censuras académicas desús estudios en la respectiva Esencia*
2.° De Teniente á Brigadier inclusive por antigüedad.»
Relativamente á este artículo presentó el Sr. Sanz una enmienda concebida,en los términos siguientes:«Después de las palabras alumno á , se añadirá: Subteniente y.—En lugar de la palabra Brigadier, se pondrán las de Mariscal de Campo.»
El Sr. i n f a n t e  (de la comisión): La comisión admite esta enmienda.
Acto cofffínuo se leyó otra del Sr. Luxán, la cüal decia así:
«El ascenso de Cadete ó alumno á Teniente, con arreglo á las censuras académicas de sus estudios en la respectiva escuela.
»En Estado Mayor, de Teniente á Brigadier, por antigüedad.
»En Ingenieros, de Teniente á Mariscal de Campo, por antigüedád.
»En Artillería, de Teniente á Coronel inclusive, por antigüedad.
»De Coronel* á Brigadier Jefe de escuela, por elección del centro arriba de las escalas.
»De Brigadier Jefe de escuela á Mariscal de Campo Subinspector , por antigüedad.»En su apoyo dijo.
El Sr. Z.UZÁN: Como la comisión, por razones que respeto, cambia en este artículo el sistema de ascensos respecto al cuerpo de Ingenieros, y aun más radicalmente respecto al de Artillería, haciendo un mal á la buena constitución facultativa dé estos cuerpos, él Senado me permitirá que exponga las razones en que se apoya mi enmienda; y si las cree atendibles, le ruego se sirva tomarlas en consideración.

 ̂ Grave es variar un instituto del éjército que viene largos años marchando de la misma manera , verificándolo así en tiempo de paz como en el de guerra, sin experimentar dificultad alguna.
Para apreciar bien las razones en que mi enmienda se funda, es necesario considerar la vida , la instrucción y las condiciones particulares de cada uno de los institutos facultativos del ejército.
El Estado Mayor no es más que el medio directo de comunicación entre el Jefe, General de un ejército, con las diversas partes que constituyen á este: así que, los Oficiales de Estado Mayor son todos muy semejantes en sus funciones, salvo el Jefe de ese mismo Estado, el cual, como pensamiento vivo que es del General en Jefe, debe tener toda su confianza, recayendo por eso su nombramiento indistintamente en un Jefe de las diversas armas del ejército. De aquí que los ascensos de Estado Mayor sean por antigüedad hasta el empleo de Brigadier; razón por la cual no altero lo que la comisión propone respecto á que en el Estado Mayor se ascienda por antigüedad.Fijémonos ahora eñ el cuerpo de Ingenieros , que tiene muchos puntos de contacto con el Estado Mayor. En él no se manda tropa, no pudiendo considerarse como tai á los soldados de Ingenieros, sino como obreros del éjército con su zapapico y su pala: así que, el Oficial de Ingenieros es un arquitecto militar que dirige la construcción de las obras necesarias en la guerra. Considerando yo, pues, al cuerpo de Ingenieros cási igual al de Estado Mayor, tampoco altero la prescripción de que el ascenso sea por antigüedad desde Teniente hasta Mariscal de Campo.

-tn cuanto á la  artillería, debo decir que este cuerpo es enteramente diferente de lo& anteriores. Sus individuos son soldados que conducen sus baterías á la guerra 
con ingenieros constructores, manejando desde el espeque , con el cual se mueve el cañón , hasta la bayoneta y el fusil. A la ciencia que posee dicho cuerpo está confiada la construcción de las armase sin la* cuales :es inútil el valor; siendo tantos los estudios que abraza la carrera de artillería, que la vida de un hom* bre no es bastante para aprender todas las materias que comprende.

Como ya he indicado en otra ocasión, hay en artillería individuos q u e , aficionados á la industria más que á otra clase de oficios, se dedican á las fábricas ; otros que se consagran á las ciencias, ’ y otros á otros ramos diver- 
S°? \ slend,° muY pocos los que pueden abrazar en general todos los conocimientos que se: requieren para llegar al mando en su arma. Por estas razones , si bien se halla

establecido el ascenso por antigüedad hasta la clase de Coronel , en cuanto al' empleo superior establece la Ordenanza especial del arma que sea por elección entre los Coroneles. Yo no encuentro el motivo de cambiar la comisión el sistema de ascenso de Coronel á Brigadier en artillería, concediendo boy á la elección !• que hasta el dia se ha dado á la antigüedad.De esto puede inferirse que la Comisión cree que todos los Coroneles de artillería son aptos para mandar ese cuerpo; ¿pero es eso posible? Y o, que he estado en el cuerpo de artillería, tengo razones para creer que no; y por eso entiendo que el ascenso por antigüedad de Coronel á Brigadier no puede en esa arma dar buen resultado, porque forzosamente irán ocupando ese empleo todos los que vayan llegando á Coroneles , y no todos ellos reunirán la vasta instrucción y las dotes de mando necesarias para desempeñar bien el cargo dé Brigadier.Dias pasados indicó la comisión que existia el pensamiento de mejorar este'instituto del ejército ; pero yo supongo que esa mejora se reducirá á una distribución más acomodada de los departamentos que hoy existen, y que en consecuencia podrá aumentarse el número de Oficiales generales; mas como estos han de salir de la clase de Coroneles, siempre encuentro el mismo inconveniente. ¿Qué necesidad hay dealtérar la marcha regular que hasta ahora viene siguiendo el cuerpo de artillería con su ascenso por elección para el empleo de Brigadier ? ¿Ha ofrecido hasta ahora algún inconveniente ese sistema? No; ¿pues á qué mudarlo? Yo, señores, soy progressta y deseo se siga la marcha de la humanidad, y que se acepten todos los adelantos que vayan haciéndose; mas á pesar de eso, es tal mi convicción en lo que digo respecto al arma de artillería, que siempre me opondré á qüe se toque una institución como esa, que cumple tan bien y con tan buen resultado el objeto de su instituto, sin que nádie pueda decir lo contrario.A sí, pues, creyendo yo útil á mi país lo que propongo en mi enmienda, ruego al Senado que se sirva tomarla en consideración.El Sr. Marqués de la H A B A N A  (de la comisión): Tengo un gran sentimiento en combatir al Sr. Luxán, á quien profeso alta estimación por todas sus circunstancias. Hemos sido compañeros en el cuerpo de artillería, y ámbos tenemos el mismo celo por los intereses de ese instituto y porque conserve su elevada índole; pero tenemos la desgracia de no ver la cuestión de la misma manera , y ya desde el principio de esta discusión me ha dirigido S. S. severos cargos, suponiendo no haber yo comprendido bien los legítimos intereses del cuerpo á que me refiero. 'La idea constante del Sr. Luxán es y ha sido que, habiendo prestado grandes servicios ese cuerpo facultativo, no se debia tocar á su organización. Al expresarse en esos términos, no se ha fijado el Sr. Luxán en que discutimos una ley de ascensos militares, por lo cuál, estableciéndose en ella ciertos principios Capitales, hay que armonizar con ellos la manera de ser de todos los institutos que componen el ejército.El cuerpo facultativo venía en posesión de un dualismo que no era común á las demás armas. Contaba por una parte con seguridad completa' en su carrera, y  por otra con la recompensa de servicios particulares; y aunque es verdad que ese sistema ha producido en él hasta hoy buenos resultados, es forzoso, sin embargo, que ahora se altere como consecuencia precisa de uno de los principios cardinales consignados en el proyecto de ley que discutimos: tal es el de que no se conceda empleo alguno sin vacante, á lo cual es ciertamente contrario el dualismo que existia.¿Defiende el Sr. Luxán este dualismo? Seguro es que no sé atraverá á sostenerlo, puesto que, por el contrario, dijo ántes de un modo explícito que era enemigo de los grados, que no quería Oficiales mentira. Pues bien: desapareciendo ése dualismo del cuerpo facultativo, sus condiciones tienen que cambiar necesariamente. Por esta razón, cuando en la comisión se trató de la organización de los cuerpos facultativos, creyó necesario sostener en ellos el principio de rigorosa antigüedad. Yo no comprendo el sistema de ascensos sin la elección; pero como conozco los cuerpos facultativos en España, y sé hasta qué punto adoran el principio de antigüedad, por ser lo que sostiene el buen espíritu de esos mismos cuerpos, nó podiá yo suscribir unir cosa que contrariase esa respetable opinión , y ante ella he hecho el sacrificio de mi principio general.Hechas estas observaciones, vengo á la enmienda del Sr. Luxán.Notable es que S. S ., partidario del ascenso por antigüedad , venga proponiendo la elección para el ascenso de Coronel A Brigadier de artillería, haciendo ún cargo á la comisión porque no establece pará el ascenso de Coronel á Brigadier en la misma arma lo propio que respecto al ascenso de Teniente á Capitán en las armas generales. Al discutirse el art. 33 del proyecto explicó ya la comisión los fundamentos que tenia para dar en el ascenso de Teniente á Capitán una parte á 11 elección; y ahora manifestará las especialísimas razones que apoyan el sistema de antigüedad relativamente al ascenso de Coronel á Brigadier en el arma de artillería.Sostiene el Sr. Luxán que el ascenso á Oficial general de dicha arma debe ser por elección , indicando que de ese modo ascenderá aquel Coronel que entre los de su clase reúna más instrucción y más dotes de mando. Pues b ien : si S. S. cree fácil conocer completamente la superioridad de los Oficiales en el empleo de Coronel para salir á Brigadieres, yo creo que lo mismo puede conocerse en las demás clases inferiores; y sin embargo , S. S. no propone el sistema de elección para sus ascensos. La comi- sien cree que todos los Coroneles de artillería son aptos para el cargo de Brigadier, y en consecuencia propone el ascenso por elección para este cargo por la razón ya dicha dé la organización que se ha dado á esta clase, donde estaban los Jefes de escuela. ¿ Cree entre tanto el señar Luxán que no habrá en artillería otros Brigadieres que los Jefes de escuela ? ¿ No será posible establecer en esa arma grandes centros de instrucción? ¿No lo será que haya Comandantes generales de artillería en las provincias? • .Dice empero el Sr. Luxán que el pensamiento de la comisión no ha de ser favorable á los cuerpos facultativos, ni ha de influir en bien del arma. La comisión cree, por el contrario, que á consecuencia de esta ley será más considerable el númpro de Oficiales generales , pues los Coroneles no saldrán á Jefes de escuela , ni los Brigadieres á Subinspectores, sino que aquellos saldrán á Brigadieres y los demás quedarán como Oficiales generales de cuartel; y como habrá muchos Brigadieres que prefieran su retiro á estar de cuartel, habrá más vacantes en su consecuencia , y será más notable el movimiento de la escala en la clase de Oficiales de los cuerpos facultativos.Demostrado, pues, que lo que propone el Sr. Luxán en su enmienda no es más ventajoso que lo que contiene el artículo, en el cual se manifiesta consecuente la comisión con el principio del ascenso por antigüedad para los cuerpos facultativos hasta la clase de Brigadier, principio adoptado por unanimidad, la comisión concluye repitiendo que na puede admitir la enmienda del señor Luxán.El Sr. L U X A N : No debe extrañarse que haya defendido yo el ascenso por antigüedad respecto á unas clases , y que ahora proponga la elección para el ascenso de Coronel á Brigadier de artillería, porque además de las razones especiales que existen respecto á los Brigadieres de esta última arma , ya he manifestado en otra sesión que estoy por el sistema misto respecto á ascensos. Lo que debe causar extrañeza es lo que ha dicho el se - ñor General Concha , el cu a l, siendo tan partidario del sistema de elección, no lo conserva para el ascenso de Coronel á Brigadier de artillería.
El Sr. P R E S ID E N T E : Suplico al Sr. Senador que se limite á rectificar, puesto que ha de tener ocasión de hablar en contra del artículo, y entonces podrá decir lo que tenga por conveniente.
El Sr. L U X Á N : Creía que no me salia de la rectificación ; pero no quiero molestar más al Senado , ni tampoco dar lugar á que vuelva á llamarme á la cuestión el Sr. Presidente.
El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Luxán comprenderá en su buen juicio que debemos sujetarnos al reglamento.Sin más debate preguntóse al Senado si tomaba en consideración la enmienda del Sr. Luxán, y el acuerdo fué negatigo.
El Sr. IN F A N T E : Desechada por el Senado la enmienda del Sr. Luxán, la comisión debe manifestar que de la enmienda del Sr. Sanz no puede admitir sino la primera parte.
Consiguientemente á esta declaración, abrióse discusión sobre el art. 40 con la primera parle de la enmienda del Sr. Sanz; y no habiendo quien pidiese la palabra, se puso á votación acto continuo.
El Sr. Marqués de ZORNOZA (de la comisión , para votar): Entiéndase que estamos tratando de una cuestión para tiempo de paz, sin que esto prejuzgue lo que pueda resolverse respecto á tiempo de guerra.Con esto quedó aprobado.En seguida se leyó el art. 41, y decia así:
«Los Oficiales procedentes de la clase de tropa del arma de artillería, cuya carrera en el cuerpo termina en la de Capitán, ascenderán en lo sucesivo al empleo de Comandante, con destino al de Estados Mayores de plaza, cuando cuenten ocho años de efectividad en el suyo ron buenas notas, sujetándose para su calificación y ascensos á las reglas establecidas en esta ley para las correspondientes clases en las armas de infantería y caballería del ejército.»
Relativamente á este artículo presentó el Sr. Messina la siguiente enmienda :

«Los Oficiales procedentes de la clase de tropa del a rma de artillería , cuya carrera en el cuerpo termina en la clase de Capitán, optarán en lo sucesivo á inmediato empleo de Comandante con destino á Estados Mayores de plazas en las vacantes que correspondan al turno de ingresos.»
El Sr m e s s i n a : Deseo saber si la comisión admite esta enmienda.
El Sr. Marqués de la H A BA N A : La comisión tiene el sentimiento de decir que no puede admitirla.Consiguientemente á esta declaración, hizo uso de la palabra para apoyar la enmienda, y dijo
El Sr. M E SSIN A : Mi objeto es poner en armonía este artículo con el principio ya establecido en la ley, de que no se dará ascenso sin vacante. Dice el art. 41 que los Oficiales procedentes de la clase de tropa del arma de artillería, cuya carrera en el cuerpo termina en la de Capitán, ascenderán en lo sucesivo al empleo de Comandante cuando cuenten ocho años &c. Y si no hay vacante , ¿se falseará la ley? De aquí proponer yo, en vez de aseen- derán, la palabra optarán, con el objeto de hacer conciliable este artículo con el 4.° ya aprobado.El Sr. Marqués de la H A B A N A : Una de las cuestiones más graves que ha tenido que resolver la comisión ha sido la de recompensas á la benemérita clase de la escala práctica de artillería, porque no hay ju sticia para que los demás individuos procedentes de la clase de tropa en dicha arma puedan optar hasta los últimos grados de la milicia, miéntras los que han entrado en la escala práctica, y no por* su voluntad, terminan su carrera al llegar á Capitanes. Es verdad que existe al parecer una razón fuerte contra el artículo: la de cómo ascenderán esos individuos si nó hubiere vacante; pero esto debe considerarse como una excepción del principio general que la misma ley establece, entendiéndose que al pasar esos individuos al Estado Mayor de plaza entrarán en la primera que ocurra si no hay vacante de Comandante.
El Sr. M E SSIN A : Yo no me opongo á que se recompense la benemérita clase de la escala práctica de artillería: solo tengo por objeto en mi enmienda que el articulo 41 esté en armonía con el 4.°Sin más debate preguntóse al Senado si tomaba en consideración la enmienda del Sr. Messina, y el acuerdo fué negativo.
El Sr. P R E SID E N T E : Abrese discusión sobre el a rtículo 41.El Sr. L U X Á N : No trato de encarecer el mérito de 1a respetable clase de la escala práctica de artillería, porque es bien conocido; lo único que voy á hacer ver es lo poco que se le concede en el art. 41. En esa clase existen hoy 48 Capitanes, de los cuales el más moderno tiene 50 años. Supongo que de aquí al año 65 podrán ascender los 18 á Comandantes: por término medio es su edad de 54 años; y añadiéndoseles cuatro hasta que asciendan, son 58; es decir, la edad marcada para el retiro á los Oficiales de Estados Mayores de plaza: los Capitanes, pues, no tienen porvenir.Tenientes: el más moderno cuenta 40 años ; y su poniendo que asciendan los 18 Capitanes, á este empleo subirán 18 Tenientes; la edad de estos, por término medio, es la de 44 ó 45 años; y añadiendo cuatro que tardarán en ascender, según el cálculo relativo á los Capitanes , son 48 ó 49, más los ocho que se requieren de efectividad en el empleo de Capitán, sumando todo cási los 58, edad del retiro.Subtenientes: edad media 33 años ; saliendo 18 Tenientes á Capitanes , subirán 4 8 Subtenientes á Tenientes dentro de cuatro años, y no podrán ascender á Capitanes hasta que pasen los ocho que han de contar de efectividad los que asciendan á Comandantes. Necesitan, pues, 12 años para llegar á Capitanes, y 22 y 33 son 55; pero á los 54 se retiran, y no pueden ya llegar á ser Comandantes.
Pero hay otra circunstancia. El art. 63 de esta ley previene que no pueda pasar á Ultramar ningún Subalterno que exceda de 35 años, ni ningún Capitán que pase de 40 ; y por consiguiente, con arreglo á esta circunstancia, ningún Oficial de los que nos ocupamos puede pasar á Ultramar. Es decir, señores , que la salida que se les procura es completamente ilusoria. Conviene, pues, que este artículo se armonice con las demás disposiciones de la ley, removiéndose los obstáculos que pesan sobre la desgraciada clase de los Oficiales prácticos de artillería , y mucho más teniendo en cuenta que por la diferente índole de las compañías prácticas se les exige hoy á sus Oficiales una instrucción que ántes no necesitaban.
Bien sé que esta cuestión es complicada y difícil de resolver; pero por lo mismo es preciso abordarla, por

que las dificultades deben atacarse de fren te, y por lo tanto recomiendo al Gobierno y á la comisión que mediten detenidamente sobre este asunto.
EL Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN IST R O S: Recomienda el Sr. Luxán al Gobierno que orille las difi- c íltades que presenta la resolución de la cuestión relativa á los Oficiales prácticos de artillería; pero cuando S. S. no lo ha hecho á pesar de haberlo pensado bien, prueba es dequeel asunto es muy difícil sino imposible. La razón es muy sencilla. ¿Quiere el Sr. Luxán que los Oficiales prácticos entren en las escalas de su cuerpo y asciendan ? ¿Quiere que sin entrar en ellas se crée cierto número de plazas de Jefes para esos Oficiales? Pues si nada de esto quiere S. S ., claro es que en el cuerpo de artillería no hay porvenir para esa benemérita clase. Por otra parte, ¿cree el Sr. Luxán justo ni posible que cuando se ha dicho que no haya empleos sin vacantes, vengan los Oficiales de artillería á ocupar las que correspondan á los Oficiales de infantería y caballería ? ¿Paes qué podía hacerse? Loque se ha hecho: dar salida á esos Oficiales en las plazas de libre elección del Gobierno.Dice S. S. que serán ilusorias las ventajas qué el Gobierno les proporciona , porque ántes les alcanzará el retiro , pero, señores, no puede negarse que esta ley remedia el mal en lo posible, y que esos Oficiales, que hoy carecen de porvenir, le encontrarán en el cuerpo de Estados Mayores de plazas, donde podrán ascender á Jefes. No ere i a y o , pues, que el Sr. Luxán pudiese decir que el Gobierno no ha hecho nada en favor de esa clase. Por lo demás, si S. S. presenta otro pensamiento mejor y más favorable á los Oficiales prácticos, siempre que no perjudique los derechos de las otras armas, ya he dicho á S. S. que estamos dispuestos á aceptarlo.El Sr. P R ESID E N T E : Se suspende la discusión.Los Sres. Senadores se servirán reunirse en secciones para proceder al nombramiento de la comisión de presupuestos.
Orden del dia para mañana : continuación del debate pendiente.Se levanta la sesión.Eran las cuatro y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Un despacho telegráfico de Viena, fecha del 4 4, 
anuncia que M. de Goluchowski se habia despedido 
de los empleados en el Ministerio de su cargo, y que 
M. de Schmerling empezaría al dia siguiente á desem
peñar el de Ministro de Estado.

Según otro despacho de la misma capital, expe
dido el 4 5 , la (jaceta ae Viena ha publicado una 
carta autógrafa del Emperador, fecha 43, relevando 
al Conde Goluchowski de sus funciones como Ministro 
de Estado, y confiriendo dicho cargo á M. de Schmer
ling. M. de Plener ha sido nombrado Ministro de Ha
cienda. A los Condes de Rechberg y Goluchowski se 
les concede la Gran Cruz de la Orden de San E s-  
téban.

Leemos en el China-Mail lo siguiente; «Las no
ticias recibidas del teatro de la guerra son en ex
tremo interesantes.

Dos de las puertas de Pekin fueron ocupadas 
por las tropas europeas. M. Iíárry Parkes y M. Loch 
han sido puestos en libertad por los chinos. El ejér
cito de San-Kodin-sin se halla todavía en campaña. 
El Emperador ha huido á Tartaria, y Pekin se ha 
sometido. Se ha resuelto que el ejército aliado pase 
el invierno en Pekin y Tient-tsin. Parece que la si
tuación de los asuntos no varió desde el 22 de Se
tiembre hasta el 3 de Octubre, en cuya época se 
emprendió la marcha en busca del ejército tártaro, 
operación que dió por resultado descubrir y rechazar 
algunas partidas enemigas.

El 6 se emprendió nueva marcha, habiéndose en
contrado un terraplén cerca de Pekin , en cuyo pun
to no se hizo defensa alguna, y fué ocupado por los 
europeos.

El Yueng-m in Yuen, ó palacio del Emperador, fué

saqueado y devastado completamente, ofreciendo 
inmenso botín , cuya mejor parte correspondió á los 
franceses que fueron los primeros á coger ricas alha
jas, relojes, magníficas telas y lujosos trajes del hijo 
del cielo. Los tesoros, sin embargo, han sido reparti
dos entre franceses é ingleses.

Algunos soldados han vendido, según parece, su 
parte de botin en 30.000 frs. próximamente.-La cor
respondiente á los ingleses se ha calculado en 90.000 
pesos fuertes poco más ó ménos. Ai dia siguiente, á 
consecuencia de una exigencia relativa á la libertad 
de los prisioneros, fueron devueltos MM. Parkes y 
Loch, con un Oficial francés y siete ú ocho prisione
ros más.

Se hallaba todo preparado para realizar el 42 
el primer acontecimiento importante de la guer
r a , el ataque ó toma de Pekin, capital no violada 
aun de la China: los cañones de sitio y otras piezas 
de artillería estaban en posición para bombardear 
la ciudad á no haberse entregado el 8 á las doce del 
dia.

Algunos momentos antes de concluir el término 
concedido para rendirse, Hangehun se adelantó h á- 
cia los aliados anunciando que sus intimaciones ha
bían sido aceptadas ; que cesaría la resistencia, y la 
entrada en la ciudad estaba á disposición del ejército 
europeo, el cual ocupó por consiguiente las puertas 
exteriores é interiores, y una parte de las fuerzas 
aliadas acampó ante los muros de Pekin, »

imiOB.
MADRID 19 DE DICIEMBRE. 
SUSCRICION POPULAR

KN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA TE ÁFRICA.
Lista de las personas que se han suscrito hoy dia de la fe

cha en el Banco de España , con expresión de las canti
dades que han entregado.

Reales cénts.
La Junta de gobierno del Círculo de la Union* mercantil, según nota núm. 4.°.............................  47.6

Recaudado h oy   .........................  17&-Idem en los dias anteriores...........................  5.420.497,44

Total recaudado hasta el d ia ........................  5.120.673,44

Madrid 18 de Diciembre de 4 860. =  El Cajero general del Banco, Manuel Diaz Moreno de Vivar.
NUMERO 4.°

Círculo de la Union mercantil.
D. Julián Diez Bustamante......................... .......... .... 4 00D. Denis Blancy Casaus.  ..............    38D. Cárlos Hérvy......................................................   38

En resúmen rs. v n   ............   476

Madrid 47 de Diciembre de 4 860. =  El Conserje, Genaro Vázquez.
El próximo dia 24 dará principio en el Oratorio del Caballero de Gracia , con extraordinaria solemnidad , la anual novena que la Sociedad del Santo Niño Jesús, enseñanza de la doctrina cristiana y socorro de niños y niñas pobres consagra anualmente al nacimiento de su divino titular. Todos ios dias habrá á las diez misa de pastorela, cantándose por mañana y tarde preciosos villancicos. El dia 25 por la tarde se hará la imposición de medallas, y el 31 , después de la reserva y con las ceremonias qué para este acto tiene dispuestas la Sociedad, se vestirán dos niños y cinco niñas pobres que hayan merecido este premio como sobresalientes en la doctrina cristiana. En los ejercicios de la tarde predicará diariamente el Sr. D. Pió Hernández Fraile, siendo panegiristas por la mañana diferentes oradores de los más acreditados por su fervor y elocuencia. El templo durante estos sagrados cultos estará vistosamente adornado con hermosas colgaduras y un número considerable de luces , dirígiendo la orquesta el maestro D. Ürbano Aspa.

  Cumplimos con un deber haciendo público el generoso desprendimiento de Mr. Bagier, empresario deí Teatro Real, que ha cedido á las señoras encargadas del beneficio á favor de los pobres el importe de cerca de 4.000 duros á que ascendían los gastos de la última función dada para alivio de los establecimientos humanitarios de Madrid. Rasgos como este llevan en sí su mayor elogio.
—— S a n to  d e l  d ía .  San Nemesio, mártir.Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

M Á L A G A  i 4 de Diciembre.—Ayer por la mañana llegó á este puerto, procedente de Tetuán, el primer batallón del regimiento de infantería San Fernando: fué recibido por infinitas personas precedidas por una banda de música, y acto continuo pasó á alojarse en el local que al efecto estaba preparado. Nos alegramos hayan regresado felizmente á su patria los valientes que tantos laureles han recogido gloriosamente en las playas africanas. (Correo

SE V IL LA  46 de Diciembre.— Sabemos que en la Sociedad sevillana de Emulación y Fomento se ha presentado una proposición por el Sr. socio D. Cárlos José Sen fiel para que se otorguen premios á las virtudes de lai alases menesterosas. La iniciativa que dicho señor ha to* inado para promover este pensamiento es tanto más loa ble, cuanto que al tomarla ha entregado en la Caja gene ral de Depósitos el dia 3 del corriente la cantidad d< 2.000 rs. v n ., haciendo donación de esta suma y  de s u í  intereses á favor de la Sociedad para que la destine á esti noble objeto.
La corporación acogió con entusiasmo la proposicior 3el Sr. Sentiel, toda vez que estaba en perfecta consonancia con sus intenciones actuales y con los trabajo! interiores que tenia hechos para establecer en Sevilla tai alta y moral institución , y acordó por unanimidad darle las gracias, y hacer publico por los periódicos de estí capital este rasgo de generosidad é interés hácia las claseí desvalidas, nombrando una comisión délos Sres. D. Luií Manuel de la Pila, D. José Saenz y Saenz, D. Franciscc Pagés del Gorro, D. Eduardo González y  Velasco, D. Ricardo Pickman y  D. Cárlos José Sentiel para qüe redac tasen el programa de premios, y  proporcionaran los m e dios de llevar á cabo el filantrópico pensamiento de recompensar esas virtudes, que por ser cási siempre ignoradas son más sublimes y  más heróicas. [El Porvenir.)

A NUNCIOS,

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- triraonio.—El día 22 del corriente mes, á la una y media 
déla tarde tendrá lugar en la Intendencia general y en la Administración del Real Sitio de San Fernando la doble subasta por pujas á la llana del aprovechamiento de la raíz de regaliz que resulte en los cuarteles de los Jaraíces del Castillo y Galapagar, tasándose á 3 rs. 50 céntimos cada arroba si el peso se hace en el soto y á 7 rs 25 cénts. si sp hace en el almacén.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la Intendencia y en la Administración del Real SitioPalacio 17 de Diciembre de 1860.=El Secretario án - lonio Flores. 6235—2-

22 de! cT°^r*er)te m es, á la una de la tarde, ^ ¡ rnáJ ^ rneni c-ÍP16?Cencía general y en la Administración del Real Sitio de San Fernando la doble subasta por pujas á la llana de 66.200 arrobas de leña raiada que se calcula podran resultar de la corta que ha de 
verificarse en los sotos de dicho Real Sitio, tasándose
T ñ í  4F6r J \  fio C?nf18, aí rn ba n e leña en ,0S Jarai*ces, y de 4 real 60 cents, en el Castillo y Galapagar

Los pliegos de condiciones sa hallarán de manifiesto en la Intendencia y Administración del Real Sitio
Palacio t? de Diciembre de I860.=E1 Secretario , Antonio Flores. 6236-2

RIFA EN BENEFICIO DE LOS NIÑOS EXPÓSITOS DE la Inclusa nacional de esta corte.—La piedad de S. M tiene concedido su Real permiso para celebrar dicha rifa y de conformidad con el Excmo. Sr. Gobernador Pres¡; 
dente de la Junta provincial de Beneficencia, se ha *n. cargado la Junta de Damas de Honor y Mérito de la one se verifica on este año de 1860, y poí S g u i e K a

acordado la misma dividir en tres suertes los qüe constarán délas alhajas siguientes: mPrimer premio, 4.000 rs. en monedas de oro. iSegundo premio, 3.000 rs. en monedas de ore. j 
Tercer premio, doce cubiertos de plata , ^gallonadas con 12 cuchillos y su correspondiente cucharon de plata*El . sorteo , se celebrará con la debida formalidad rpú- blicamente , en la PueHa del Sol V el dia 34 de Dicién^ v bre del presente año de 4860; y , verificado que sea*^e$dará noticia por carteles, por la Gaceta y Diario de 

sos de Madrid, de los números que salgan premiados; previniéndose que 'no siendo reclamado cualquiera df toa premios por el tenedor del billete agraciado dentro de un año, á contar desde el dia del sorteo, caducará el de* rechó á él y sé aplicará á favor del establecimiento. J ^ El objeto de esta rifa es uno de los más piadosos y * bénéficos, como que su producto há de invertirse ,en ía ¿ lactancia de los désvalidos é inocentes Seres que alberga k y recoge la Inclusa de esta corte , y por lo tan to , la ex* presada Junta dé Damas , espera de un público tan bené- .¡ fico, dé que tiene recibidas infinitas pruebas, secundará sus buenos deseos haciendo una limosna en comprar los, billetes, cón probabilidad de obtener una recompéhSa,:¡ además de la que siempre merecen los actos benéficos, y experimenta la conciencia del qüe los ejecuta á impulso de la pura caridad. ^Los despachos de billetes para dicha rifa se 'haüán tablécidüsv uno en la PüéKa dél Sol, en eY asfalto déf - Buen Suceso, esquina á la callé dé Alcalá  ̂en el qüé*é&¿ tarán dé manifiesto las alhajas, y é l otro en la fachada de la Audiencia, esquina á la de Santo Tomás. •A 2 rs. billete. ^  ̂ :

MUSEO UNIVERSAL. — SE HA REPARTIDO EL NU¿ mero 49 de esta publicación, que cpntien? los aríícuJós y grabados siguientes: " • . !
Artículos.—Revista de la séíúana , póf D. N. F. Cuesta.—Exposición de Bellas Artes.—Camoens y sus rimas, por M. Murguia.—Recuerdos de una estación en los ma

res Indo-Chinos , por D. F¿ Peréí dew1Móh‘ñüt^DeséuBri- miento y fabricación del papel, por D. Ricardo de Fede^ rico.—Pedro Lagarto, por D. Tórcuáto Tárragó. ~ Grabados.—Letra antigua. —Cuadro de D. Pabló Gón- zalvo.—Cuadro del: Sr. Perea, Exposición de Bellas Ar^'? tes.—Vista de la Aduana de Sang-hai.—Torre de San Lo- - renzo en el Albaicin, Granada.

EDICION PARA 4864 —GUIA DE MADRID, PRECE-^ dida del Calendario oficial y de cuatro Almanaques, agrí-v cola, higiénico gastronómico y de costumbres indus- triales. . ' - • • - - ; ' ¡TGuia de provincias.—En lo relativo á las primeras A Autoridades de todos los ramos de la Administración dél Estado, y con los datos estadísticos oficiales más recientes.Esta curiosa é importante obra, que forma ün toiñ© de cerca de 300 páginas, se vende por 4 rs. en Madrid^ y por 5 rs. en provincias franco de porte. ' *Los pedidos acompañados de su valor en libranza, ÓN: den de cobro, ó en ultimo caso en sellos de franqueo , sé dirigirán á casa de los editores Sres. García y compañía, 1 calle de Atocha, núm. 97.

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA-* Sevilla.—El dia 49 del corriente, á las dos de la tarde se verificará en el domicilio-de la Sociedad, calle deFuen- carral, núm. J ,  el sorteo dedas 69 ohligaciones que deben amortizarse en el presente año, con arreglo $  las condiciones de la emisión.'Este acto será autorizado por el Consejó dé Administración y  él Sr. Delegado del Gobierno de S. ? •Los números > designados' por la suerte se publícáfán en los periódicos de costumbre, á fin dé que süé posee- : dores puedan presentarse ¿ cobrar su importé dé&fé el 4.* de Enero próximo en la Caja de la Sociedad de Crédito Moviliario Español en Madrid ; en París en la Caja de la Sociedad de Crédito Moviliario Francés, y en Bruselas en la casa corresponsal de esta última Sociedad. . •Madrid 48 de Diciembre de 186ó.«El Secretario, Ra-" 
rnon Gómez,. .........   r 6243

1 ■     ■■■■• ■ , . . . ,,,, . •

COMPAÑIA DEL PERRO-CARRIL DE CORDOBA iSevilla.—El Consejo de administración anuncia á los se*, ñores accionistas qüe desdé él (fia 4 :° de Eneró próxiíhó tendrá lugar en Madrid en la caja de la sociedad , calle de Fuencarral, núm. 2 , y en Paris en la de la sociedad de Crédito Moviliario francés, plaza Vendóme, 45, el pago de rs. vn. 38 (frs. 4 0) por acción, á cuenta del ejercicio de 4860. El pago tendráJugar en virtud de presentación, con doble factura, del cupón de 1.* de Enero de 4864. - ^Madrid 46 de Diciembre de 4860.*=El Secretario, Ramón Gómez y Sarrais. .6227~L-

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL NÓR- . te de España. — El Consejo de administración dé’ éka compañía , con arreglo á los artículos 48 y 53 dé sus’. estatutos, ha dispuesto que desde 1.° de Enero pfóiitíúY se satisfaga á los señores accionistas el cupón de sus acciones que vence en igual fecha , y cuyo valor, á 6 por 400 anual, es de 57 rs. vn., ó sea 45 francos por accióü.Los cupones, qué habrán de presentarse con facturas dobles, serán satisfechos en Madrid en las oficinas dé la i compañía, calle de F uencarral, núm. 2, y en Paris en las de ía sociedad general de Crédito Moviliario, plaza Vendóme, 45.Las facturas se facilitarán en Madrid á los señores accionistas.
Madrid 45 de Diciembre de 4860.=E1 Secretario general, Antonio Mendez de Vigo. 6226—2

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.—LA Junta directiva de esta Compañía ha acordado convocar la general ordinaria de señores accionistas para el dia 30 del corriente ¿ las doce de su mañana, á fin de dar cuenta de sus actos desde la última reunión y proponer un reparto de utilidades.Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de los señores accionistas para subsistencia ; debiendo re coger préviamente la papeleta de entrada, qué se facilitará por estas oficinas, situadas en la calle de Alcalá,, número 37.
Madrid 16 de Diciembre de 4860.«=El Secretario, Aurelio Rico. 6237—̂2

HABIENDOSE ‘EXTRAVIADO UNOS PRiVltEGÍOS originales de juros, cuyos valores, situación y cabeza en favor de quienes se emitieron son á: saber: ¿ :Uno de 432.500 mrs. reducidos á 470.01)0, situado en millones de Sevilla, en cabeza dé D. Francisco Rodríguez Valcárcel. .
Otro de 47.000 mrs., situado en millones de Toledo, en cabeza de Doña Ursula Gómez.Otro de 30.000 mrs., situado en alcabalas de Murcia, en cabeza de Doña Mariana Hurtado é Isabel de la Palma.
Se suplica á la persona en cuyo poder se encuéntren ó sepa su paradero se sirva avisarlo en la -portería de la casa núm. 2, de la calle de Fuencarral. 6245

CAJA DE AHORROS DEL IRIS.—LOS IMPONENTES en la expresada Caja, ó sus representantes, sé servirán pasar con sus libretas á la casa calle de Alcalá-, núm. 40, cuarto principal de la izquierda el 22 y 23 del corriente de once á dos, á cobrar el 2 y medio por 400 que la comisión de los mismos ha acordado repartir á cuenta del capital de 4848. 6242—5

ESPECTÁCULOS.
T ea tro  R ea l . — A las ocho y media de la noche.— La Favoiita, ópera en cuatro actos.
T eatro  d e l  P r ín c ipe .—-A las ocho de la noche.—El sol de invierno, comedia en tres actos y en verso, original.— La jo ta  aragonesa, baile.—Una coincidencia alfabética, comedia en un acto y en verso , original.
T ea tro  d e l  Cir c o /̂ —A las ocho de la noche.—El grumete , zarzuela en un acto. — Qw>n manda manda, zarzuela en dos actos.
T eatro  de la Z a r z u e la .—A las ocho de la noehe.--El lancero.— Una vieja.—A Bey muerto....
T ea tro  de  Va r ied ad es .— A las ocho de la n o c h e .—res y perlas, drama^^nuevo en tres actos.— Fantasía española, baile nuevo.—A tientas, pieza en un acto.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— Sinfonía.—Tremía a ñ o s , ó la  v ida  de un  ju g a d o r , drama en seis actos.—Baile.


